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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Deposito Legal. M. .2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E '\ 
Inmediatamente ,que los señores Alcaldes, y Secreta-. 
-ríos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

- ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del siguiente. 

, ADMINISTRACIÓN V TALLERES : 
Calle .del'Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—-Teléfonos: Administración, 562621. Talle- / 

•res, 556425.-^-Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de latarde. 
Para el público : de nueve y media a una y media. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

,Pam Madrid: —Trimestre, .60 pesetas; semestre, 120, 
y- un año, 240. f 

Fuera, de .Madrid. Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ' 

Suscripciones y" venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 4 6 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el tótaí'del. espacio que ocupe el anutuáo. 
Los anunciantes vienen -obligados al pago del impuesto del 

timbre. . • • -» 

. . . \ . 

Número corriente: 1,50 pesetas. 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 1.*, 

CIRCULAR 

En virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno Civil, con fecha 
de hoy ha sido declarada Vedado de Caza 
la finca denominada «Fuente Herrera», 
propiedad de doña Adela González Palo
mo, sita en el término municipal de Val-
demorillo, de una; extensión superficialde 
tres y media' hectáreas, cuyos linderos 
son: Norte, Florentino Villena (prado); 
S'ur, Antonio -Ganlella , (vedado); Este, 
Juan Eriterp (cülnv.o),' y. Oeste, heredé-
ros de Pedro Rodrigó (vedado). 

Lo que se hace público ::en" este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 10 del Reglamento de 
Caza de ,3 de julio de 1903, 

Madrid, 11 de junio de 1959.—El Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C—2.420) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Se anuncia subasta para las obras de 
-construcción de clínica y vivienda paira 
Médico1 en el pueblo dé,Pinto, coa re
ducción de plazos' a la. mitad por apU-.J 
cación del artículo 19 del. Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-' 
les, con, el precio tipo de 250:00o pese
tas y con arreglo al pliego de condicio
nes y proyecto técnico que estfin de ma
nifiesto en la Sección de. Cooperación y 
Coordinación Provincial (Velázquez, nú
mero 89). -

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo, V I , artículo 2. 0, concepto pri-
IMEROJ partida 2, del vigente Presupuesto 
Especial dé Ingresos''y Gastos. < ' 

Para tomar parte en la,subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 6.250 pesetas, 
debiendo acreditar este extremp 1 e'h el 
momento de concurrir a la subasta; pre-' 
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de adjudicación, por aplicación del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales., ' 

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador^deberán. presen
tarse los poderes para su bastanteo a 

'Cargo del mismo, por el ilustrísimo se-' 
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima dé cuarenta v-

• ocho horas a la entrega de los¡ pliegos 
> de proposiciones. ' 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet de empresa cóp responsa

bilidad o testimonio notarial del mismo 
y una declaración juirada en la que. ma
nifiesten no hallarse comprendidos " en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los , artícu
los. 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las'obras es 
el de ocho meses, y los pagos, se verifi
carán por medio de certificaciones, men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa' para la validez del \con-
trato derivado dé estas actuaciones au
torización superior alguna. 

El licítador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o ks formularé ;nula, ' sé enten
derá qué renuncia en favor de la Béne-
Icencia Provincial a la ¡cantidad que- re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 
" Las proposiciones, extendidas en pa

pel del ' timbré de seis pesetas y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactaran con arreglo al 
siguiente 

: " ... ' Modelo • 

. , Dòn vecino de , con domi
cilio en;'......, enterado del pliego de con
diciones, presupuestó y planos que han 
de regir para. la ejecución de las obras 

•¡de" se compromete a ejecutarlas, 
con sujeción a dichos documentos, por 
...... (en letra'y cifra) pesetas y.'dejar
las, terminadas eri él' plazo de ...... (le-
tra\y cifra), 

Asimismo, se compromete a cumplir' lo 
.dispuesto por las Leyes protectoras dé.la 

industria naGional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social. (Fecha y firma del 
proponente.) . • ' . 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere él pliego, en las mencionadas de
pendencias durante las horas dé oficina, 
desdé el. día siguiente al de la inserción 
de este "anuncio, hasta las doce horas 

-del hábil anterior al. de la subasta. 
La apertura de plicas se verificará en 

la Casa-Palacio de ésta Corporación (Mi
guel Angél, ,25), ,á las doce horas del 
día én que se cumplan los once hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de esté anuncio en el BOLETÍN. OFICIAL 

fide la provincia. . 
'Madrid, 9 de junio de 1959—Ei Se

cretario generai-, Sinesio Martínez y Fer
nández,- Yáfiez. 

..•V • ( o . — 3 9 . 6 7 6 ) 

Se anuncia'subasta, para las obras de 
construcción de.clínica y vivienda para 
Médico en el pueblo de Los Molinos, con 
•reducción de plazos a la mitad por apli
cación del artípulo 19 del Reglamento de 
Contratación de!las Corporaciones Loca

les, con él precio tipo de'256.554,70 pe
setas y con arreglo al pliego de condi
ciones y proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 
número 89). , 

Los pagos se .efectuarán con cargo al 
capítulo V I , artículo ,2.°, concepto pri
mero, partida 2, del vigente Presupuesto 
Especial de Ingresos y Gastos. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán constituir previamente 
garantía provisional de 6.413,86 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en1 el 
momento de concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
.la definitiva equivaldrá\¡al ¿.por, ioó,,del ¿ 
precio de adjüdroación; por aplicación áel 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones 'Locales. 

. En caso de acudir ¿ la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre.̂  
sentación del lidiador, deberán presen
tarse, los poderes .para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-. 
ñor Secretario de esta Corporación, con • 
una antelación mínima . de cuarenta y 
ocho horas a. la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar carnet, de empresa, con responsa
bilidad ó testimonio notarial del mismo 
y una declaración, juirada eii la que ma-: 
nifiésten ho hallarse comprendidos en 
ninguno de ios casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu-• 
los 4. 0 y-5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El ^lazo de ejecución.de las obras es 
el de cuatro meses', y los pagos se verifi-

/carán por medio de certificaciones'men
suales expedidas por los órganos^ técni
cos competentes. 

No se ¡ precisa para la validez del con
trato derivado de I estas actuaciones au
torización superior alguna.. 

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro* 
posición ó la formulare nula, se enten
derá que renuncia en- favor dé la Bene-
lcencia Provincial a la cantidad'que re-

* presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido.' . ' ' ' • ' • _ 

Las proposiciones, extendidas én pa-
peldel timbre de séis-'pesetas y réínte-, 
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se re'dactarán con arreglo al 
siguiente - : . « • : • • 

• •'Modelo 

Don , vecino de ....... con domi
cilio en ....... enterado del pliego de con-' 
diciones, presupuesto y planos que han. 
de regir pdra la ejecución dé las obras 
de :....... se compromete á ejecutarlas, 
con sujeción a 'dichos documentos, por 
...... (en letra y cifra) pesetas y dejar
las terminadas en el plazo dê  ...... (le
tra y cifra).. ' 

Asimismo se compromete, a cumplir lo 

dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos úps de Previsión 
y Seguridad Social.. (Fecha y firma del 
proponente.) ,/ 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con fpdos los documentos que 
requiere el pliego, én las ihencionadas de
pendencias durante las horas dé oficina, 
desde el día siguiente al de la inserción 
de este anuncio, hasta las doce horas 
del hábil anterior al de-la subasta. 

La apertura de plicas sé verificará en 
la Casa-Palacio de esta Corporación {Mi
guel Ángel, 25) , Va las doce horas del 
día en que se cumplan los onbc hábiles,, 
a contar del. siguiente al de la inserción 
de" esté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia: • 

Madrid, 9: de junio''de 1959.—El _ Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fér-

, nández-Yáñezv 
(O.—39.677) 

"Se anuncia subasta para las obras; de 
construcción de clínica y\ vivienda para 
Médico en Perales dé Tájuña,. con re
ducción de plazos a la mitad por aplica-. 
ción del artículo 19 del Reglamentó de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, con el precio tipo de 250.000 pese
tas y con arreglo al pliego de condicio
nes y proyecto técnico que están de ma
nifiesto en la/Sección de Cooperación y 
Coordinación- Provincial (Velázquez, 89). 

- Los pagos se efectuarán con cargo al 
.capítulo V I , artículo 2.°, concept9 PRIR 
mero, partida 2, del vigente Presupues

t o Especial de Ingresos y Gastos. 
Para tomar parte én la subasta los 

licitadores deberán! constituir previamen
te garantía provisional de 6.250 pesetas, 
debiendo aoreditár, este extremo en el 
momento de-concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva-equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de adjudicación, por aplicación del 
artículo 82 del Reglamento de Contrata-

, ción de las Corporaciones Locales. 
En caso de acudir a la subasta alguna 

entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporacióni coiv 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de Tos pliegos 
de proposiciones. 

Asimismo los licitadores, deberán ad
juntar carnet de empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del misino 

-y, una declaración jurada en la qiie,ma
nifiesten! no hallarse comprendidos en. 
ninguno dé los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de/ Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras, es 
1 el de ocho meses, y los pagos sé yerifi 

file:///con-
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caránpor medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto-, 
rización superior alguna. 

r •< El'licitadór que después de constituido 
•el depósito provisional no formulare pro
posición o -a formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con timbre provincial de cuantía equiva
lente, se redactarán' con arreglo al si
guiente 

Modelo 
Don , vecino de , con domi-„j 

cilio en ....... enterado del pliego de con
diciones, presupuestó y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de se compromete a ejecutarlas, 
con^sujeción a dichos' documentos, p,or 

(¡en letra y cifra) pesetas y dejar
las terminadas en el plazo ¡de ...... (le
tra y cifra). ' , . 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en. to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social. (Fecha y firma 
del proponente.). 
• Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las -mencionadas de
pendencias durante las Horas de oficina, 
desdé el día siguiente al de la inserción 
de esté anuncio hasta las doce horas del 
hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Palacio de ésta Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce horas del día 
en que se cumplah las once hábiles, a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. . 

^Madrid, 9 de.junio de 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. 1 

. . (O.—39.678) 

Se' anuncia subasta para las obras de 
construcción de clínica y Vivienda para 

-Médico en el pueblo de Torrelodones, con 
reducción de plazo a la mitad, por apli
cación del artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca, 
les, con el precio tipo de 250.000 pesetas, 
y con arreglo al pliego- de condiciones y 
proyecto técnico que están de manifiesto 
en la Sección de Cooperación y Coordi
nación Provincial (Velázquez, 89)/ '•' 

! Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo VI,- artículo 2.°\ concepto 
partida 2; del vigente Presupuesto espe
cial de Ingresos, y Gastos. 

' Para tomar parte ' en Iá^subasta, los 
licitadores deberán constituir previamen
te garantía provisional de 6.250 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento de concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente "resguardo, y 
la definitiva equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de adjudicación, por aplicación del 
artículo 82 del Reglamento de Contra
tación dé las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, u obrar otra persona en re
presentación del licitadór, deberán pre

sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrisimó se-
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta- y 

ocho^ horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

Asimismo los -licitadores deberán ad
juntar Catrnet de Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo, y una declaración jurada en la que 
ma'nifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5."del Reglamento dé Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El:plazo de ejecución de las obras es 
el\de ocho, meses, y.los pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. , *•;,'.. • \ 

El licitadór que después de constitui
do el depósito -provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, sé en
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
nefi'cencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 20 por 109 del depósito 
constituido. • . -. "-v-'. 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del Tambre de 6 pesetas, vy reinte
gradas con timbre provincial de cuantija 
equivalente, sé redactarán cqn arreglo ai 
siguiente : • 

Modelo 

Don ....... vecino de con domi
cilio en , enterado del-pliego de Con
diciones, presupuesto y planos que han-
de regir para la ejecución dé las obras 
de , se compromete a ejecutarlas, 
con síijeción a dichos documentos, por 

(én.letra y cifra) pesetas, y dejara-
las terminadas en él plazo de .'''{en 
letra y cifra). •. 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional, y del vtrabajo en 
todos sus aspectos, ¡incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. (Fecha'y fir-

: nía del proponente.) ' " ' " . . ' • ' • ' . ' ' . 
Las proposiciones se presentarán, jun

tamente con todos los documentos que 
:,requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias, durante las horas dé ofi-. 
ciña, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de. plicas se verificará 
en la Casa-Palacio de esta Corporación 
-(Miguel Angeí, 25), a las .doce horas del 
día en que se cumplan los once hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en « 1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. . -

Madrid, 9 de junio dé igsg.-^-El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nández-Yáñez. 

' - (O.—39.679) 

Se anuncia subasta pajfá las obras dé 
construcción de clínica y vivienda para 
Médico en el pueblo de Villavieja del Lo--
zoya, con reducción de plazos a la mi-

, tad, por aplicación del artículo 1.9 del 
Reglamentó de Contratación de las Cor
poraciones Locales, con el precio tipa de 
250.000 pesetas, y con arreglo al pliego 
dé condiciones y proyecto técnico que es
tán de manifiesto en Ja Sección de C00--
peración y Coordinación Provincial (Ve
lázquez, 89). ' • , - . -

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo VI,. artículo 2. 0, concepto 
partida 2'j, del vigente Presupuesto espe-. 
cial de Ingresos y Gastos. 

Para tomar parte en la subasta los . 
licitadores deberán constituir previamen
te garantía provisional de 6.250 pesetas, 
debiendo acreditar este extremoXen el 
momento de concurrir- a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá' al 5 por 100 del 
precio de adjudicación, por aplicación del 
artículo , 82 del Reglamento de Contra
tación dé las Corporaciones Locales, 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, u obrar otra persona en re
presentación del licitadór, deberán pre-
isentarse los poderes párá su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrisimó se
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta, y 
ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar Carnet de Empresa con respon
sabilidad o" testimonió notarial del mis
mo, y una declaración jurada en la que^ 
manifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno-dé los casos'de incapacidad' e 
incompatibilidad señalados eii los artícu
los 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
el de ocho meses, y los pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. (-

El licitadór que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 

. proposición o> la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be

neficencia Provincial, a la cantidad que' 
• represente el 20 por 100 ^del depósito 

constituido, - l 
Las proposiciones, extendidas en pa

pel del Timbre de 6 pesetas y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al. 
siguiente '"" . . v 

Modelo . 

Don ., vecino de con domi
cilio en enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han" 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete á ejecutarlas, 
con sujeción a dichos documentos,' por 
...... (en letra y cifra) pesejtas, y dejar-' 
las terminadas' en el plazo de , (en 
letra y cifra). 

Asimismo se: compromete a cumplir lo 
, dispuesto por. las- Leyes protectoras dé 
la industria nacional y del trabajo en. 

Ntodos sus aspectos,'incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Las proposiciones-se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que • 
requiere el pliego, en las mencionadas 

; dependencias, durante, las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción, de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior a] de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará' 
en la Casa-Palacio de esta Corporación 
(Miguel Angel„ 25), á las doce horas del 
día en que se cumplan los once hábiles, 
a contar, del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

. de la provincia. • '.• . 
Madrid, 9 de junio de 1959.̂ —rEl Se

cretario general, Sinesio Maftinez y Fer
nández-Yáñez. 

- ' ^ (O.—39.680) 

-a - rijplt' ' • -• • • 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.^-Sección de Gobierno 

interior\y Personal v 

OPOSICIÓN PARA P R O V E E R D I E Z 
P L A Z A S DE F I E L E S P E S A D O R E S 
D E L MATADERO Y MERCADO D E 

GANADOS 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo estableci

do en la base octava de la convocatoria, 
por el presente se hace pública la relación 
dé los''opositores que han sido declarados 
admitidos a l a práctica de los ejercicios: 

1. Aguilar Bustos, Ramón.—: Famí-
^ lia v./g. , 

2. ' Alvatrez/Bragado, Darío.—Ubre. 
3. Alvarez Nieto, José.—Libre. 
4., Alvarez Sánchez, Manuel.—Libre. 
5.,. Andrés' Ribes, Fernando.--Ubre. 
6. Anguita Bueno, Luis.—Fam. v. g. 

1 7. A-randa Puebla; Emilio.--Fam. v. g. 
8. Argoté' Estévez, Alberto.—Libre/ 
9.- Arguello Fernández, Eutiquiano.—•,• 

Libre. 
10. Barbero Ledesma, Jacinto.—Libre. 
11,. Barón García, Juan.—Libre. 
12..' Calderón Fernández, Luis.—Libre. 
13. Caro Aviles, Manuel.—Libré. ' 
14. Castaños de. la Azuela, Alberto.— 

Libre. ' , 
15. Cillero Gargallo, Ángel.-^-Libre. 

.16. Chicanó Elias, Antonio,.—Libre. 
17'. Delgado García, Jaime,—Libre. 
18. Dkz Cruz, Amalio.—Ubre. . 
19. Díaz Zaes-Vicario, J|esús.—rFami-

lia v. g. • 
20. Domingo Gil, Agustín.—Libre. 
21. Domínguez Moliné, Luis.—Libre. 
'22. Encinas Espeso, Juan Antonio.— 

Libre. 
23. Esteban Dorado, Julio.—Libre... '• 
24., Fernández Benavente, Tomás>— 

Lifare. 
35. Fernández Roldan, Tomás.—Libré. 
26. Franquelo Briales, Francisco Jar' 

A vier.-—Libré. '.-. , 
27. Fuente Tocino, Jesús Mariano de', 

Y la.—Libre. 
28.. Galán Pérez, Julián.—Libre. 
29. Gamarro Jiménez, Pedro.-r-Libre. 

.30. García Gil, Juan Manuel.—Libre. 
31 , García González, Faustino.—Libre. 
32. García Millán, Honorio.—Ex- com

batiente. • 'jf 
33... -García Queizán, Enrique.—-Libre. 

-34. García Recáchá, Pedro.—Libre: 
35. - García Sánchez, José.—Libre. 
36. Gil Costa, Vicente.—Libré.-
37. Gómez Herrera, Antonio.—Libre, 
38. González, Bellido, Leopoldo.—Li

bre; ' . 
39. Gprráiz Pina, Eduardo.—Bibre. 
40. Gutiérrez Serrano, Pablo.—Libre. 
41. Hernández García, Luis.—Libre. 
42. Hernández ' Rincón, , Martín.—Li

bre. . 
43. Hernández Sánchez, 'J|esús.—Libre. 
44; - Herradón Sánchez, Antonio.—Li

bre. . . ' , • ' 
45.' Hervás del Pozo, Julián.—Libre. 
46. Huidóbro Ruiz, Secundino.—Libro. 
47.. Jiménez Parra, Pedro.—Libre. 
48. Jiménez Romo, Luis.—Ubre. 

.49.- Juárez. Sánchez, Juan Marino.—: 
Fam. v. g. . 

50. Larena Ortiz, Juan José.—Libre, 
51 . López 'Escolano, Fernando.—Libre. 
52. López Fernández, Mateo Manuel. —-

Libre . . . . . . 
53. López Nieto, Francisco.—Libre. 
54'. López Sánchez, J|üsto.—Libré. 
55. Losada de la Torre, Luis.—Libre. 
56. Marañón de Pedro, Carlos.—Libre. 
57. Mkrtín Alonso, Severiano,—-Libre. 
58.' Martin Blázquez Sánchez, Arturo. 

Libre. 
59. Martín Fernández, Mariano.—Li

bré, T-
60. Martih'éz Azáñá, Manuel.---rLibre. 
61. Martínez Gutiérrez, Constantino.—¡ 

Libre. 
-62. Martínez de Rueda, José Antonio. 

. Libre. 
63. Méjias Muñoz, Gregorio.—Libre. 
64. Molina Abad, J¡uan Blas.—Libre. 
65. Molina Martínez, Juan.—-Libre.. 
66. Moreno (Cubillo, Eusebio.-^-Libre. 
67. Oliva Návares, Faustino.—Libre. 
68. Pascual Latorre, José - Luis. — Li-

' ' b r e -
69. . Payo Martin, Damián.—Libre. 

. 70. Pérez Montejo, Jpsé Luis.—:Libre. 
71 . Povédano dé Bustos, Anastasio.— 

Libre: •' 
72. Prigto Ruiz, Jluáti Francisco.—Li-

: v . bre. • . . • > 
.73. Raposéiras Santamaría, Vicente.—• 

"Libre; 
74. Rebollo López, Leopoldo.—Libre. 
75. Riaza Santamaría, Esteban.—Li

bre. 
1 76. Riesco Rodríguez, Alipio Julián.—; 

Libre. < ' 
77. Rodríguez Avedillo, Aurelio.—^Li-

bre. 
78. Rubio Cordero, José.—Libre. 
79. Sáez Gallego,^Jesús.—Libre. 
80. Salcedo de Lara, José.—Libre." 
81. Sánchez Sariz, J|osé Rodrigo.—^Ex 

combatiente. • • t ' , 
82. Santana Medina, .Faustino.—Libre. 

'83. Sanz González, Cosme.:—Libre. 
84. Sanz Marañón, Antonio.-—Libre. ' 
85. .Tapias Martín, Jaime.—Libre, 

-86. Tomás Zoroa, Frahcisco.-r-Libré. 
[ 87. Torrico Fabián, Eusebio.—Libre. 

.88.' Varas Nava, Pedro.—Libre. 
89. Vega Díaz, Moisés.-—Libre. 
90. Vera Solana, Perfecto.—Libre. . -
91. .Villaseñor'Granado, Juan Ángel.— 

Libre. ; 
92; yitón Arranz, Felipe.—Libre. 
93. Zas Pereiras, José.—Ubre. -' 

Asimismo se hace pública- la relación 
de los. aspirantes qué han sido elimina

d o s , por las causas que se indican: 
Por no haber sido declarados aptos 

en los reconocimientos médicos: >' 
Don Baldomero Isidro González Gago. 

» Félix Herreros López.. 
» Manuel Luis Martín Mateos Sán-

• -chez. • ¡ - ' • 
» Luis Mayayo Sañudo. 
>í Antonio Olivares. Soto. 
» Carlos Prados' Alonso. . 
» Antonio Soto Fernández. 

Por no haberse presentado a los re-
conocimientos médicos: • . 

Don Gabino Almendáriz Sanz. 
» Eugenio Alonso Mediavillal 
» Ángel Alvarez Carrera. 
» Pablo Arrabal Gómez. .. 
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5on Alberto Ballesteros Muñoz. 
Luis Barberán Ruano. 
Adolfo Barriotero González. 
Sabino- Bernardo de Lamo. 
Teodoro Cabrera Sánchez. 
Antonio Campoy Reche. * 
.Manuel Carrasco- Alfonso. ' 1 

Pablo Cifuentes Fernández. 
'» AngefXrespo Sánchez. 
» Hipólito Chacón Chacón. . 
» - Hilario, Díaz Martínez. ' ~ 
» José Escaño Silva. 
». Tomás España Ballesteros. 
» Francisco Fonseca Ramos. 
» Santiago Franco Pinés. 
» Francisco Galán Casas. 
» Ambrosio Garcés Esteban.. 
» Fructuoso García Blázquez. 
» Manuel García Feito ; 

» Miguel García Rodrigo. 
». '-Fermín *Gómez. Esteban. 
» José Luis Gómez López. 
» José" González'Jiménez. 
» Luis González Sánchez. I 
» Herminio Granero del. Hoyo. 
» Rafael Gutiérrez Ortega. 
». Francisco Guzmán Cobachc 
i) Mariano. Herraez. Garzón. 
» Pedro López Cepedano 

••'» Fernando Lloreda Ruiz. 
»_ Vicente Marcos Peña. 
» Virgilio .'Martín Yuste. . 
». Francisco José Martos Calvo. 
» José Mata Diez. ^ 
» Juan Antonio Membibre- de Prada. 
)> Juan Antonio Misert García. : 

» Bernardino Moreno Izquierdo. 
» Ladislao Moreno López. 
» Dionisio Muñoz Gómez. 

, » Jlosé Clemente Naranjo Alvarez. 
» Germán Ramos González. 
» José Luis Rodríguez Gay. 
» Mariano Rodríguez Godoy. 
» Joaquíti Sanz González. 
» Mariano Sanz Juánez. 
» Antonio Septién Martínez. 
» Joaquín Vázquez Martínez.; , 
» Eléuterio Yusta Calvo. 

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Se
cretario /general, Juan Jjosé Fernández-
Villa. 

• - V • (O.—39.687.) 

OPOSISlCION P A R A PROVEER 
DOCE P L A Z A S D E LIQUIDADORES 
D E L MATADERO Y MERCADO D E 

GANADOS ' 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo que se 

dispone en la base octava de la convo
catoria, por el presente se hace pública 
la relación de los opositores que han 
sido admitidos a la práctica de los ejer
cicios: 

í . Acebo Gómez, Modesto.—Libre. 
2. Alvarez Sánchez, Manuel.—Li^ 

bré. 
3. Andrés Ribes, Fernando.—Libre. 

.4. Anguita Bueno, Luis.—Fam. v. g. 
5. Aranda Puebla, Emilio.—Fami

lia v. g. 
6. Argóte Estévéz, Alberto.—Libre, 
7. Arguello Fernández, Eutiquiano. 

Libre. . ' ' ' 
8. Barbero Ledesma, Jacinto.—Li-

bre. " •-. 
9.' Barea Martínez, Raimundo.—Li

bre. .. • s 

10. Barón García, Juan.—-Libre. 
1 1 . Banegas Palazón, Miguel.—Li

ebre. ' 
12. Barroso Tarriño, Alonso.—rLibre. 
13. Bielsa Serrano, José Luiá;—Li-. 

bre. . 
14. Blázquez Sánchez, Arturo Martin. 

Libre.' ' 
15. Cáeeres Vázquez., Manuel.—Li-
. bre. 

' 16. Campos ,Bañares, Fernando.—Li-
_ ..' • '• bre. . . . 

17. - Carbajosa Hernández,. Carlos.-— 
Libre." 

, 18. Carbajosa Hernández, Enrique.— 
Libre. 

19. Cardenal Centenera^ Jesús Maria. 
• Libre. / , - ' " . , 

20. Caro Aviles/ Manuel.;—Libre. 
C a s . a bella López de Espinosa,. 

Francisco.—Libre. 

22. Castro Sánchez, Máximo Melchor 
•v.' . de.—Libre. 1 • -.. ' - . 

23. .Cerrada Jurado, Miguel.—-Libre.' 
' 24. Cillero Gargalío, Ángel.—(Libre. 

¿ 5 . 'Chicáno. Elias, Antonio.—Libre. 
26. Delgado García, J|a¡mé.—Libre. 
27. Díaz Faes Vicario, Jesús.—Faffii-

- lia v. g/\ 
2§. -Domínguez Molmé,. Luis.—Libre. 
29. xDurantc RomeVo, AngeL—rLibre. 
30. Encinas Espeso, Juan: Aütonió;—^ 

Libre. ' ' ' • 
31 . Esteban Dorado, Julio.-^-Libre. 
32. Fernández Benavente, Tomás — 

, Libre. 
33- '̂Fernández Fernández, Rafael.— 

Libre. ' ' y '." 
34. Fernández Roldán;| Tomás.—Li

bre. •' . • -'• ""'• • • : " 
. 35 . Galán Pérez, Jlulián.—Libré; 

36. Gamarro' Jiménez,', Pedro.—Libre. 
37. García Almería, Galo.—Libre. 
38. ^García Gil, Juan Manuel.—t,ibre. 
39. García González, Faustino.;—Li

bre. "• '' . ' > .'•-'. -
40. .García Martínez, Alfredo.-RLibre. 
41. García Millán, Honorio .—rEx-qqm.-

. batiente. 
42. García Pereté, Pedro—Libre. 
43. García' Queizán, Enrique.—rLibre.. 
44. García. Recacha, Pedro.—Libre.. , 
45. García Sánchez, Jósé.r—RLibre. 
46. Górriez González, Rafael.^Libre.| 
47. Gómez Herrera, Antonio.—Libre. 

' 48.* Góme^ Pérez,'[Miguel.—rLibre. 
49. González Barreiro, Dionisio.i-Li

bre. • ' •'. .; '-
50. González Hernández, José Mi

guel.—Libre. . w : 

51. González López; Jóse Manuel.— 
* Libre. • ' • ' ' ' ' ' : 

52./ Gutiérrez Órsj, Carlos..—Libre. . 
'53. Gutiérrez Serrano, Pablo.—rLibre. 
54. Hernández Díaz, Aquilino Felipe. 

Libre. ', '(•' "* 
55. Hernández García-, Luis.^Libre. 
56. Hernández Rincón, Alfonso.—Li

bre. ' ' '; 
. 57." Hernández Sánchez,; Jesús.—Li

bre. - . . ' . ' ; ' 
58. Herradón Sánchez, Antonio.^—Li

bre. 
59. Hervás del Pozo, Jlulián.—Libre. 
60. Huidóbro Ruiz,"- Sécundino.—Li^ 

bre.'. : 
61. Ibáñez Pérez, Emilio.—Libre. 
62. Franquelo Eriales, Francisco Ja-. 

". yier.—Libré. ; - . 
63. Jiménez Carrión, Fernando,—'Lir 

bré.. ' ' . 
64. Jiménez Parra, Pedro.—Libre. \ 

•65, Jiménez-Romo, Luis.—Libré. 
66. Juárez Sánchez, Juan Marinío. — 

Fam. v. g. I-
67. Juárez Setién, José Luis.—Libre: 
68. Lambea Morales, Rafael.—Libre. 
69. La puente Alvarez, José.—Libre. 
70. Larena Ortiz, Juan José.—Libre: 
71. "Lázaro González, Alberto.—¡Libré. 
72. Leiva Pino; Francisco.—Libre. 
73. López Bermúdez, Jlesús.—Libre.. 
74..S.,- López, Consuegra, José.—rLibre. 
75. López Escolano, Fernando.^-Li

bré. ' . ' ' • / . 
76. López Fernández, Mateo Manuel. 

.'•'-. Libr.e. . ' . " ' • \ 
77. López Jiménez, Julián.—Libre. 
78. López Sánchez, J|usto.-—Libres. 
79. Losada de la Torre, Luis.—Libre. 
80. Llórente Martín, Aurelio.—Libre. 

\-ki. MarañÓn de Pedro, Carlos.. — Li-
- bre. 

¡8̂ 2. Martín Fernández, Mariano.—Li. 
bre. 

- 8 3 . Martín Gíónzález, José.—Libre. 
84. Martín Vegas, Florencio.—Libre. 
85. Martínez Azaña, Mariuel.-^Libre. 
86. M a r t í nez Fernández Pacheco, 

'̂ Adrián.—Libre. 
'87. Martínez Gutiérrez, Constantino. 

Libre., '.'•- ' " i 
88. Martínez de Rueda, Jlosé Antonio. 

Libre. 
89. Martínez Simó, Antonio—Libre. 
90. Mejlas Muñoz, Gregorio,—Libre. 

91. 
92.» 
93-

. 94-
•'95-

96, 

97; 

98. 

9.9-

100. 
X I O I . 
102. 

103. 
104. 

105. 

106. 

107. 
108. 
Í09. 
IIO. 
I I I . 

112 . 

113. 

" 5 -
116. 

-117, 

118. 
119: 
120. 

121. 
122, 

123. 
124. 

126. 

J 27-
128. 

129. 

I 3 0 . 

132. 
133-
134-

' 13-5-
^ 3 6 . 

137-

138. 

; Méndez Jiménez, Emilio.—Libré. 
Moliní^ Abad, Juan Blas.—Libre. 
Molina\Martinez, Juan.—Libre. 
Navarro .López, Antonio.—Libré. 
Oliva' Naváres, Faustino.—Libre. 
Palomino del Álamo, Antonio.— 

Libre. . . _ • ' • ' • • 
Pascual Latcwre, José Luis.'—Li

bre;. ' « 
Payo Martín, Damián.—rLibre. i 
Peinador Lozano, Jlosé Luis.—r 

Libre. 
Pérez-Móntejo, José Luis.—Libre: 
Pérez Pérez, Carlos.---Libre. 
Pove.dano de Bustos, Anastasio.— 

Libré! 
Prieto ,Gómez, Manuel.—Libre. 
Prieto! Ruiz, Juan Francisco.-r-

Libre. 
Puertas Suriano, Felipe.—Libre. 
Ramos Garro, Víctor 'Manuel. —: 

Libre. • ' ' . 1. 
Raposciras Santamaría, Vicente. 

Libre. 
Rebollo López, Leopoldo.—Libre. 
Recip Basanta, Rafael.'r—Libre. 
Rey Beltrán,' Salvador.—Libre. 
Riazá Santamaría, ( Esteban.—Li-

Rodríguez Avedillo, Aurelio.—-Li--
bre. • \ 

Rodríguez Cuesta, Mauro.—Li. 
bre.. 

•Rollan Sánchez, Heliodoro.—Li
bre.- " ; -' • 

Rubio Cordero,, José.—rLibre. ( 

Ruiz Piniltá, Manuel.—Libré. 
Salamanca Pereda, Santiago.—Li

bre. 
"jSalcédo de Lara, J|osé.—Libre. 

Sánchez Pozo, Luis.^—Libre. 
Sánchez Sanz, José Rodrigo.'—Ex 

combatiente. ^ • 
Sanz Marañón, Antonio.—Libre. • 
Sahtana Medina, Faustino.—Li-
' bre. ' ' - • ' 
Suárez Navas, Antonio.—Libre. 
Tapias Martín, Jlaime.—^Libré. 
Tomás Zorca, Francisco.—Libre. 
Torrego' Pastor, Alejandro Juan,. 

Libre. 
Torrico Fabián, Eusébio.—rLibre. 
Trías Compre, Ernesto de.—Li-

bre.- ' .. ... 
Valverdc Campos, Valentín.—Li

bre. 
Varas Nava, Pedro.—Libre. 
Vega Díaz, Moisés.—Libre. 
Vera Solana, Perfecto.—rLibre. 
Vicente Arias, Amador.—rLibre. 
Vicente Poveda,1 Damián.—Libre, 
.Villa Iglesias, Miguel.—Libre. 
Villalmaíizo Revilla, Atanasio.— 

Isibre. '• 
Villaseñor Granados, Juan AngeL 

Libre. / . V 
Zas Pereiras, Jlosé.—Libre.' 

Asimismo se hace pública'la relación 
de los opositores que han sido elimina
dos,1 . por. las causas que se; indican; 

Por no haber sido declarados, ap-. 
tos. en. los reconocimientos médicos: 

Don Alejandro Cubero Moreno. 
» Baldomcro Isidro González Gago. 
»' Félix Herreros López. " 
» Manuel Luis Martin Mateos Sán-

( chez. 
» Luis Mayayó Sañudo. 
» Antonio Olivares Soto. 
» Cáelos Prados Alonso. 

\.'. - Por' no haberse presentado a los 
reconocimiei-itos. médicos: 

!Don 

El BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia efe Madrid sa publica. 
4fariamente, excepto los tfomlngo* 

\ » 

Alfredo Aliez Martín. 
Ángel Alvarez Carrera. v 

Eusébio Arjiáiz Alonso.. 
Antonio Ayala Alvarez. . 
Luis Ayllón Navarro. 
Alberto Ballesteros Muñoz. 
Luis Barberán Ruano. 
Jüán Barranco Díaz. 
Adolfo Barrioberp González. 
José Burgos Magdalena. \ 
jiulián Caballero Campoy. 
Luis Calderón Fernández. 
Antonio Campoy Reche. 
Manuel-Carrasco Alfonso. 
José María Gastrillo Marín.' 
Juan José Cecilia Barral. 
Pabío"tiíuentes Fernández. 

Don Juan¡ Antonio Córcuera Cabezuela. 
» José María Cortés Mazo. 
» Juan José Corral García. 
» Gregorio Eloy Cuesta Lozoya. 
» Ambrosio Delgado Corredor-García 

Motos. • . ' . , . - . - • . R 
» Jesús Díaz Guijarro Constante. -
» Florentino Díaz Montero.. 
» • Francisco Diez Fernández. 
» Vicente "Elvira •Alonso. < 
» José Escaño Silva. ' ,~ 

, » Jesús Escudero Ortega. 
» Faustino Espín Fernández. 
» José Francisco'Fadón Cerezal. 
» Jlesús Fernández García. 
» Santiago Ferrer Bajón. 
» Francisco Fonseca Ramos. 
» Isidoro Fonseca Ramos. ; 

» Santiago Franco Pinés. ~ ~ 
» Pedro L«is* Fallo Sánchez. , 
» Ambrosio Garcés Esteban. . 
»' Miguel García Díes. -
y> José Manuel. García Feito^ 
» Macrino García'González. 1 

» Buenaventura García Mateo. ' 
» ; Luis García- Mateo. 

/ » Fermín Gómez Esteban. .--..' 
» José Luis Gómez López. \ 
» Mariano,Gómez Sánchez. 
» Herminio González Blázquez. 
» Aurelio González Quesada. 
» • Herminio Granero del Hoyó. 
» Ceferino Guijarro Rasero;-. 
» Rafael Gutiérrez Ortega. 
» Francisco Guzmán.'Cóbachó. 

• » Mariano Herráez .Garzón. 
» Baltasar Herrando F r a j . ' 
» Pedro López Cepedano. 

:» Olegario,Lucas Lucas, 
» 'Virgilio Martin Yuste. . 
» Alfredo Martínez Cantón. , 
» Dionisio Martínez Tarancón. 
»-. Servando Mena Delgado. x 

» Ángel Miranda Cabr'illo. ..: 

» Juan Antonio Misert García'. 
» 'J¿flé Clemente Naranjo Alvarez. 

•• » Braulio Pascual de Diego.-
» Juan Pastilla Navarro. ' . ' 
» Juan Francisco Payo Lorenzo. 

; » Enrique Peralta Molina.- 1 

» J|üan Pérez Escobar. 
» Mariano Pérez Rodríguez. 
» Enrique Planas> Valeró. 
» Adolfo Posada Seguí. 

. fi Valentín^ Poveda Naháirro. 
» Felipe Pulla Martínez.' 

' » Antonio Fernando de Rafael Cár
denas. -

» Gonzalo Rafael .Ordóñéz., . 
» José- Ramos Ayala. . \ ' ' 1 

» Luis Recuero Barbero. 
» Salvador Rocha Nicolás. ','.-'V' 
» Mariano Rodríguez Godoy. 
» Miguel "Rodríguez Muñoz. 
» Gregorio.Agustín Sánchez Felóá'ga'.-
» José Sánchez' Martin. - N 

• n Bernardino Sánchez-Viejo. 
•' »' José Sántana. Casanóva. . \ 

». Antonio Septién Martínez. / , 
': » José Serrano Palacios. • " ' 

Juan Siénra-dé la Rosa. '/ • ^ 
Joaquín Vázquez, Martínez. 

.» Ramón Villanuéva Fernández.'' 
» Manuel Villares García. 
» Manuel Yáñez Azuaga. 
»,~ Gonzalo Yélamos Redondo. 
'Madrid, 12 de junio de 1959.-—El-Se--: 

cretario general, Juan José Férnández-
Villa. 

. » 

(O.—39.688) 

-t-000-»? 
Ministerio de la Gobernación 
Servicio Nacional tfe Inspección y Aseso, 
ramfento de. las' Corporaciones Locales 

Se anuncia concurso público para él!. 
"suministro: de material de oficina np in-
, ventariable con destino a este Servicio. 
La relación y los modelos del material ob-

¡jeto dei< cbneúrso-; se'hallan a disposición 
de quienes les. interesé,, en la Sección 

i-Cents^, de Régimen Interior del indica
do Servicio,, y en horas hábiles de ofi
cina.- El piaio para la presentación de 

vproposi'cióñes terminará'el día 30 del mes-
actual. El pago de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. ' 

i .' Madrid; 15 de junio.de 1959,—El Jefe 
'Superior1 del Servicio, José Luis M.óris",. 
iMarrodán. -• ' ' -.* 

(G. C—2.464) (Ó.—39.698) 
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Toledo 

NOTA ANUNCIO • 
Incoa'do expediente para la devolución 

•de fianza correspondiente a las obras de 
nueva construcción del trozo 2. 0 , sec
ción 2.% -de la carretera nacional N-400 
de Toledo a Cuenca, s ejecutadas por el 
contratista «Cqrsan, Empresa Construc
tora, S. A.», se advierte al público para 
que todo aquel al que se adeude alguna 
cantidad con, motivo de dichas obras 

1 pueda reclamar ante el señor Alcalde de 
Aranjuez, durante el plazo dé treinta 
días, a contar desde la publicación de 
esté anuncio en el BOLETÍN. OFICIAL de ; 

la provincia. 
El referido Alcalde, una vez finaliza

do el plazo, deberá*remitiría ésta Jefa
tura certificación de cuantas reclamacio
nes se le presenten, entendiéndose qtje 
no se ha .presentado ninguna si, trans
curridos cuarenta días, no sé hubiera re
cibido dicha certificación. 

Toledo, 10 de junio dé 1959.—El In
geniero Jlefe, P. A. (Firmado). 

(G. C.—2.417) (O..—39.669) 

' • '.' ' • < •<> •» • 1 ,; '• t ' ' 

Confederación Hidrográfica del 
io 

pectiva clasificación, y con la cuota se
ñalada á cada uno 4e ellos, en las' ofi
cinas de la Excma. Diputación Provine 
cial, Castelló, 93 y '95, >ébrño domicilio 

.legal del Gremio, y en .las oficinas de 
éste, José Antonio, 69, a1 los efectos de 
que contra dicha clasificación, por quié
nes se consideren- agraviados,. se pueda 
interponer ante la segunda Junta Gre
mial, y dentro del mencionado'término, 

^ la reclamación procedente, al amparo y 
de acuerdo con los artículos 245, 246 y 
247 del vigente Reglamento sobre Ha
ciendas Locales,' 

Madrid, 10. de junio de 1959.—-El Pre
sidente del Gremio. ^ 

(G. C.—2.450) (O—39.694) , 

Taj< 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente ^ 

N O T A 
Nombre del peticionario: Doña Mer

cedes Falcó Aochorená. 
Y de su representante: Don Teodoro 

Valle Molina, Serrano, núm. 51, Madrid. 
Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide^ 46 li

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama. 
Términos municipales en qué radica

rán las obras: Barajas (Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes,• se 
abre un plazo, que terminará a las docíe 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación, 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». ' ' / 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre-

^CREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
• E CASEOSAS 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial-. 
Aprobada por la Junta de Reparto de, 

éste Gremio, en su reunión celebrada el 
día 8 de los corrientes, la distribución he
cha por la Junta Clasificadora, se" expo
ne al público, durante él plazo de'quin-
ce días hábiles, la Lista de Agremiados,-
por el orden correlativo dé su respectiva 

^clasificación, y con la cuota señalada a 
cada uno de ellos,, en las Oficinas de !a 
Excma.' Diputación Provincial, Caste
lló, 93 y 95, como domicilio legal del 
Gremio, y en." las oficinas- de éste, Are
nal, 1, a los efectos de que contra dicha, 
clasificación", por quienes se consideren 
agraviados, se pueda interponer ante la 
Segunda Junta .Gremial, y dentro del 
mencionado término, la, reclamación pro
cedente, al amparo y de acuerdo con los 
artículos 245, '246»^ 247 del vigente Re
glamento sobré Haciendas Locales. 

Madrid, 9 de junio de 1959:—El Pre
sidente del .Gremio. , 

(G. C—2.449). (O.—39.695) ' 

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
DE HELADOS Y TURRONES 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Aprobada por la Junta /de Reparto de 

este Gremio, en su reunión celebrada el 
día 9 de los corrientes, la distribución 
hecha por la Junta Clasificadora, se ex
pone al público, durante el plazo de 
quince días hábiles, J a Lista de Agremia
dos, por el orden correlativo de su res
pectiva" clasificación, y con la cuota se
ñalada a cada uno de ellos, en las ofici
nas de la Excma. Diputación Provincial, 
Castelló, 93 y 95, como domicilio legal 
del Gremio, y en las oficinas de éste, Are
nal, i , a los efectos de que contra dicha 

, -_ . , .-, T T . , F„ .-clasificación, por quienes sé consideren 
sentar-en la Confederación Hidrográfica agraviados, se pueda interponer ante la 

Segunda Junta Gremial,.y dentro del 
mencionado t̂érmino", ¡a reclamación pro
cedente, al amparo,y de acuerdo con tos 
artículos 245, 246 y 247 del vigente Re
glamento sobre Haciendas Locales. 

Madrid,-10 de junio de 1959.—El Pre
sidente del Gremio. 
. (G. C—2.451) ' (0.-39.696) 

del Tajo, sitaren Madrid, calle de Agus 
tín de BethencouTt, núm. 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
én los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo-fijado, no se admitirá .ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho-

' ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir, al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. (A.-40-F.) 

Madrid, 10 de junio de 1959.—tel In
geniero Director adjunto, Longínos 
Luengo Herrero. - • 

, (G. C—2.418) ' (0.-^39.670-) 

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
DE JABÓN COMÚN \ 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Aprobada por Ja Junta de Reparto:de 

este Gremio, en su reunión celebrada ti 
•día 9 de los corrientes, la distribución 
hecha por la Junta Clasificadora, se ex
pone al público, durante el plazo dé 
•quince días hábiles, la Lista de Agremia-
idos, por el orden correlativo de su res- \ 

GREMIO FISCAL DE ÁDERÉZADO-
RES DE ACEITUNA I 

/ Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Aprobada/por la Junta de Reparto 

de este Gremio, en su reunión celebrada 
el día 9 x d e los corrientes, la distribu
ción hecha por la Junta Clasificadora, se 
expone al. público, durante el plazo" de 
quince días hábiles, la Lista de Agremia
dos, por el orden correlativo de su res
pectiva clasificación,- y con la cuota se
ñalada a" cada uno de ellos'en- lasofici-, 
has de la Excma. Diputación Provincial, 
Castelló, 93 y 95, como domicilio legal. 
del Gremio, y en las oficinas de éste, 
avenida de José Antonio, 69, a los efec
tos de jque contra dicha clasificación,' 
por quienes se consideren agraviados, se 
pueda interponer ante la Segunda Junta. 
Gremial, y dentro, del mencionado tér
mino, la reclamación procedente, al am
paro y de acuerdo con.los artículos 245, 
246 y 247 del vigente Reglamento sobre 
Haciendas Locales. . - - ' 
, Madrid, 10 de junio de 1959.—Jíl Pre
sidente del Gremio. 

(G.Ç.—.2.452) (Q.—39-697) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
¡EDICTO ' ' 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de doña Blanca Uribarri Mon. 
falbo, en esta capital, de donde era na
tural, el veintiuno de febrero de mil no
vecientos cincuenta y siete, en estado de 
soltera, sin sucesión ni ascendientes, y se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho a su herencia que su prima 
hermana doña Mercedes Sarda Uriba-cri, 
que la reclama^, a fin de- que dentro dei 
término de treinta días comparezcan an
te este Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, sito eh la calle del 
General Castaños, número uno, de esta 
capital,'donde se sustancia el expediente 
de declaración de herederos de la cau
sante, a reclamarlo, 

JDado én Madrid, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y hueve.-r— 
El Secretario, José de Molinuevo.—El 
J|uez de primera instancia, Decano, Mi
guel Granados. -

(A.—14.001 ) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO . 

En virtud ' de providencia ^ictadá en 
el. día dé hoy por el ilustrlsimo señor 
don Rafael Girrieno Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instancia número 
cuatro, de esta capital, en autos de-jui
cio declarativo dé menor cuantía, hoy en-
ejecución de sentencia, promovidos por 
el Procurador don Arrtonio^ Zorrilla On-
dovilla, en1 nombre y representación de 
la Compañía de Seguros Reunidos «Lá 
Unión y Él Fénix Español», contra don 
Pedro Rodríguez López, declarado en re
beldía, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera vez 
en-la Sala audiencia dé este. Juzgado:el 
día siete de julio-- próximo, 'a las : doce,-
y por él tipo de treinta mil. pesetas, en 
que ha sido tasado, el cafcion embarga7 

do al ejecutarlo don, Pedro Rodríguez 
López, que tiene su domicilio én la ca
rretera del Este, número sesenta y seis, 
que se halla depositado én poder del mis
mo,, 1 y que es el siguiente: 

jUn camión, marca «Ford», de 17 HP 
de fuerza, matrícula M-48.278, con nú
mero de motor 5.252.705. 

Y se advierte a los lidiadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del 'J|uzgáó!o o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento.del ex
presado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, Jas 
dos terceras partes del mismo, y que' el 
remate puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia expido el pre
sente, que firmo con el 'visto bueno del 
señor.Juez en Madrid, a seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueveT—^ 
El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis
to bueno: El Juez de primera instanciai 
(Firmado). '' . ' ' 

. (A.—14.013) , 

marca «Mayz», número nueve mil sete-
"cientos setenta ,y "ocho. 

Para la celebración del remate en la-. 
Sala audiencia de este Juzgado se ha se
ñalado el día .veintisiete del actual, a las 
once y media de la .mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes: 

,". . Primera . 

Servirá de tipo para la subasta- la can
tidad de? seis mil pesetas, en que los ex
presados bienes han sido ;tasados, .y no 
se admitirán posturas inferiores-a las,dos 
terceras partes de esa, misma cantidad. 

• ' Segunda 
Para tomar-parte en Ja subasta debe

rán loŝ  lidiadores consignar previamen
te, én la mesa del Juzgado o én la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
en efectivo del importe yde la tasación, 
sin cuyo requisito rio serán admitidos. 

;, Tercera 

Pf.drá hacerse el remate a calidad de 
ceder a ,un tercero., 

Y para su inserción én ei BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con ocho días 'há
biles de antelación cuando menos al de la 
subasta, se expide el presente en Madrid, 
a dos de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Éil Secretario (Firma
do).—El J|uez de primera instancia, José 

|. Luis Ponce de León y Belloso. 
(A.:—14.004) 

'. , JIUZGADO NUMERÓ^ 8, 
•' EDICTO 

Don Jose Luis Ppnce de León y Belló-
sb, Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital. 
Por el presente y a virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que insta 
don Carlos Larrea Aldama, contra don 
Enrique Bengochea Blanco, como titu
lar dé la firma comercial «Talleres Ben
gochea», sobre pago de cantidad, se 
anuncia la venta én pública subasta de 
los bienes depositados en poder del deu
dor, calle de González Herrero, número 
nueve, cuya reseña es la siguiente : 

Un grupo de autógena, marca «Gala»,; 

con soplete. 
Un grupo baño de níquel, compuesto -

de dínamo y éxcita^riz de un caballo, - en 
perfecto estado de funcionamiento. 

1 Üria rectificadora, con motor acopla
do,.y. muelas de esmeril, de un caballo, 

JUZGADO NUMERÓ S 
EDICTO 

Doh José\Luis: Ponce dé León y Belloso,. 
Juez de primera instancia número ocho, 
de esta capital. . 
Por el presente, y en virtud de lo acor

d a d o s los autos ejecutivos que ante es
te Juzgado se tramitan a instancia del 
Procurador don Juan Ramírez Cárdenas, 
en nombre de la Entidad «Musa» (S. A.j, 
contra don Ramón Iglesias Arias,, so
bre pago de cantidad, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de deteEminados.-;biénes;-^e.ucafáct€r, mue
ble, embargados al deudor, y que se en
cuentran en .su poder eri.. calidad de 
depósito, el cual tiene su domicilio en el 
paseo dé- las Delicias, núm. 32, de esta 
capital. - . , ; • 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar* en la Sala. audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del General 
Castiaños, número uno, planta bajá, rha-
no derecha, se ha señalado el. día siete 
de, julio próximo, a'las once y media de 
su mañana, fijándose como condiciones 
las sigujeñtes-: . ' 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ocho mil trescientas pesetas, en 
que dichos bienes han sido tasados, y no 
se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de esa suma. 

Segunda 
Para'tomar parte en el remate deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja,Gene
ra^ de Depósfós, el diez: por ciento en 
efectivo {metálico de lá cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo requisito rio serán 
admitidos- ' 1 

, • Tercera 
Podrá • hacerse'él remate a calidad de 

ceder: a'un tercero. ¡ -
Y para su publicación en el BOLETÍN. 

OFICIAL dé esta provincia, 'con la antela-! 
ción de'ocho días hábiles, por lo menos,;-
al señalado párá la celebración de la su
basta, se expide el presente en Madrid, a< 
quince de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve,. — El Secretario, Licen
ciado José Torres.—El Juez de primera 
instancia (Firmado), . ' , 

(A.—13,999) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictacja coi 
esta fecha por éí' señor J-uez de primer 
instancia número nueve, ,de los de est 
capital, en autos ejecutivos seguidos ani 
el mismo a,instancia de don J¡?>sé Lórx 
González Calero, representado por el Pr 
curador señor Gómez, Díaz, contra de 

file:///Luis
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iaa Gó^mez; Rodríguez, sobre pago de 
ete mil pesetas de principal, más tres 
,il pesetas' para intereses, gastos y cos-
is, se anuncia por primera vez y tér-
íino de' ocho días la venta en pública 
ubasta de lQs siguientes bienes, em bar-
fados, a ¡dicho deudor, consistentes eri los 
,'iguientés: . v ' 1 '. 

Un armario ropero de tres cuerpos, 
jóri luna central, estilo Isabelino.—•. 
Una coqueta.—Dos mesillas de noche. ^ 
Un sillón.—Una lámpara de cristal de 
roca de un solo brazo, estilo Imperio.— 
Un comedor, compuesto de: una mesa 
de madera, «redonda; un aparador; un 
trinchero con luna central, de madera.— 

.Seis sillas con asiento gutapercha; ün 
cuadro representando La Cena, con mar-
co de madera;, una turmis con el vaso 
rotó. • " .. ' . 

• Dichos'bienes han sido tasados en la 
suma de siete'mil novecientas veinticinco 
pesetas. 1 ' -

Para cuya subasta, que' tendrá lugar 
el. local de este Juzgado, sito env la 

calle del General Castaños, número, uno, 
se ha señalado el día catorce de julio pró-
ximo, a las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: , .. 

Primera 
Servirá de tipo para está primera, su-

basta la cantidad de siete mil 'novecien-
tas . veinticinco pesetas, en que han sido 
tasados los bienes embargados, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos^ 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse éste á calidad de ceder a un ter-
cero. v • , 

Segunda. 

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los 'lidiadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento ' destinado al = efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidosi. 

. ' Tercera . 
Los bienes embargados y subastados 

se encuentran depositados en poder del 
propio deudor, domiciliado en la callé de 
Mateo García, número veintinueve, piso 
segundo, B (Ventas). 1 • 

Y para su publicación con la anteia-' 
ción necesaria en el BOLETÍN OFICIAL dé 
esta* provincia expido y firmo el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a once de junio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario; 

(Firmado).—Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

. . (A.—14.006) 

J U Z G A D O NUMERO 11 
, EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de prime-' 
ra instancia: número once, de le>s de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado a instancia 
del Banco Mercantil e Industrial -^Socie-
dad Anónima), contra don Jorge Serra-

. no Fernández, sobre reclamación de can-
tidad, se. ha acordado sacar a la venta 
ert pública subasta, por segunda vez, los 
derechos de traspaso que correspondan 
al demandado don Jorge Serrano Fer-
nández en. el local destinado a-garaje sito 
en la casa máfmero noventa y seis del pa-
seo-de las Delicias, dé esta capital, cu-
yos derechos han sido tasados en seis-
cientas mil pesetas. ( , 
. El remate tendrá lugar en la Sala de 

audiencia,de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, 
el día trece de julio próximo, a las. doce 
de su mañana'*; previniéndose a los lid-
iadores : 

Qué los expresados derechos de tras-
paso salen a subasta por segunda vez y 
por el tipo de cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas, o sea el setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la primera, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las 
-dos terceras partes del.referido tipo. 

J3ue para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de remate. 

Que la'.aprobáfción del remate de los 
indicados derechos de traspaso quedará 
*n suspenso hasta que transcurra el pía-: 

•zo señalado en ía ley de^ Arrendamientos' 
Urbanos, para el ejercicio del derecho de 
tanteo y que el rematante contrae la 
obligación dé permanecer en el local de 
que se-trata, sin traspasarlo,-el plazo mí, 
nimo de un айо, y destinarlo durante ese 
tiempo por lo menos al negocio "de la 
misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario ejecutado^ - • 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a beho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve..—El Secretario, por'su-
cesión, Jesús Blanco.—.Él Juez de pri-

|' mera instancia (Firmado). 
•, : . ; (A.—14.005) -

JUZGADO NUMERO 14 
V . EDICTO ' 

, Por el presente y eh virtud de provi-
dencia dictada^ con esta fecha por él se-
ñor Juez de primera instancia número 
Catorce, de'esta capital,-en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen, a nombre 
de don Manuel Albizu Iriarte, contra don 
Hilario Rodríguez Robledano, sobre re-

• clamación He cantidad, se sacan a ¡la veri-, 
"ta en pública subasta, por primera vez y 
en dos lotes por separado, las dos báscu-
las y máquina de picar carne, y dere-
chos de /traspaso del local tienda de car-
nicería sita en la calle V.irgen de la Fuenl 
cisla, número nueve, del barrio, dé la 
Concepción, embargados al deudor,, por 
el precio "de once mil quinientas pesetas 
y veintisiete mil quinientas pesetas, res.-
pectivamente. , • 

Para cuyo acto- de la subasta, que ha-, 
brá de tener lugar ante el 'Juzgado de 
primera instancia número catorce, sito 
en la calle del .General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día trece de julio 
próximo, a las doce horas, anunciándose 
por medio del presente y.previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lidia-
dores el diez por ciento, por lo menos, 
del precio, señalado para cada lote,, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que- no 
cubran las "dos terceras partes del 'expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas, a calidad dé 
ceder el remate a un tercero. 

Que el rematante de los derechos de 
traspaso, queda-obligado a permanecer en 

. el local,. sin traspasarlo, durante el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo, durante 

. este tiempo por lp menos, a negocio de 
la misma clase que el 'que viene ejercién-
dose por. el arrendatario j todo ello sin 
perjuicio de los derechos de tanteo y re-
tracto establecidos en la ley de Arrenda-
mientos Urbanos; y. , 
. Que los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el licita-
dor que le interese. • ~~ 1 

Y parva su publicación en el BOLF.TÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a doce dé junio de. 
mil novecientos cincuenta y nueve..—El 
Secretario, Manuel Cornelias. — El Juez 

• de primera instancia, 'Emilio Aguado. . 
• : ' . ' • ' ' • (A.—14.003) 

efecto, una cantidad igual, por lo píe-
nos,, al diez por ciento efectivo del tipo 
de venta, sin cuyo requisito no serán ad-, 
mitidos, y que los bienes que se subas--
tan se encuentran depositados en poder 
del deudor, con domicilio en Escosura," 
numeró dieciocho.- ' ' - 1 • 

Dado eríj Madrid, a once de julio de 
mil novecientos cincuenta y (nueve.—El 
Secretario, M. Gómez de Parada.-)— El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

' .' t ' .. . {A.—14.008) .. 

, JUZGADO NUMERO 16 . 
• ¡EDICTO ./ 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado,. Juez de primera instancia del 
número dieciséis, de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo. acor-

dado en providencia de este día, dictada 
en el juicio ejecutivo seguido a instancia 
de don José Daudi Claramonte, contra 
don Daniel Fernández Morón, «Exclusi-
vas Dafer»,,,sobre" reclamación de canti-
dad,- se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, /término dé ocho 
días y por el"tipo, de cuarenta mil pe-
setas, en que pericialmente han sido va-
loradas,'veinte neveras, marca «Wimpy», 

' - habiéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá < lugar en éste Juzgado 
(General Castaños, unoj segvfndo, el día 

.' dos de julio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones que se establecen: 
Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las, dos terceras partes del avalúo, 

> pudiendo hacerSe a calidad de ceder el re-
mate á un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores con-
signar previamente, en la mesa del J|Uz-

j gado o en el establecimiento' destinado" al. 

JUZGADO NUMERO 16 
< , " ' - , • 

EDICTO 
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magís-

tradorjüez de primera'1 instancia del nu-
mero dieciséis, de esta capital. • 
Hago saber: Que ' en providencia dé 

esta fecha, tiietada por este Juzgado, se 
ha tenidb por solicitada por la Sociedad 
Anónima «Alcoceba, S. A.», con domi-
cilio en esta capital, • Diego de León, 21, 
representada por el Procurador don Al-
varo Wandosell, la declaración 'del es-
,tado de suspensión de pagos, habiéndo-
se acordado que queden intervenidas to-
das las operaciones de la Entidad deu-
dora.- i • ' 
. -Lo que se hace público por, él -presente 
edicto. ' .' 

Madrid, veintisiete de majjo de mil no-
vecientos'cincuenta y, núeve.-r-Él Secré-

.tario, Manuel Gómez ele Parada. — E! 
'juez de primera instancia (Firmado). • 

' (h.Íl\.OÜ2). 

, JUZGADO N U M E R O ' 1 6 ' . 
, EDICTO 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del 
número dieciséis, dé esta capital. ' 
Por el presente hago saber: Que eft 

esté Juzgado de mi cargo sé tramita jui-
cio declarativo promovido por el Banco 
Mercantil e Industrial,- representado por 
el Procurador don Santos de .Gándarillas, 
contra don Francisco Invarato Romera, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyoá 
autos,- en-provideneia1,;;de t-este '̂día, *'he 
acordado sacar de nuevo a pública su-
basta,- por'segunda vez y en quiebra, 
término de ochó días, por el'tipo, de die-
ciséis mil quinientas pesetas, rebajado ya 
el 25 por i.oo" del tipo que sirvió.de ven- v 

ta para-la primera subasta, de un auto-
móvil marca «Autoplano», matrícula 
M--68367, de 17 HP, con cuatro puertas 
en 'su carrocería ; - habiéndose señalado 
para el acto del remate, que tendrá ju-
gar en, la Sala audiencia de este Juzga-
do, General Castaños, número uno, se-' 
gundo,, el, día seis de julio próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones que 
se establecen de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes;del tipo de venta, pudiendo hacer-
se proposiciones a calidad de ceder el re-, 
mate a un tercero.' . , 

• Qué para tomar \ parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid-
iadores,* en la mesa del Juzgado o*en el 
establecimiento destinado al¡ efecto, el 
diez por ciento efectivo del aludido tipo, j 
sin cuyo requisito no serán, admitidos ;• y 

Que el automóvil que se subasta se 
encuentra depositado en poder del deu-
dor, señor Invarato, en el Taller de Cal
derería, de la, callé de Cartagena, núme-
ro treinta, y. siete/ 

Dado en Madrid, a doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.:—El 
Secretario, Manuel Gómez de Parada.^-
El Juez de primera instancia (Firmado). 

- (A.—»14.0.11) 

: ' ' JUZGADO NUMERO 18 . ' ' 
1 . j EDICTO . 

CEDUfcA DE NOTIFICACIÓN 

• Por el Juzgado de priíjnera instancia 
número dieciocho, de esta capital, en, los 
autos de procedimiento sumario de la ley. 
Hipotecaria, promovidos por' ,doña .Con-
cepción Sabando, .contra don. Ramón Ca-
ma Torres, se ha dictado la. siguiente' 

Providencia 

Juez, señor Martín de Hijas. —< Ma-
drid, veintiséis <le mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve.̂ —Los anteriores 
certificación y escrito únanse a los autos 
de su razón, y apareciendo de la certi-
ficación del Registro ,de la Propiedad nú-

mero siete, deVsta capital, que la finca 
(hipotecada, y que se persigue, se halla 
gravada con posterioridad a la inscrip-, 

/ción de la hipoteca que garantiza el eré-
. dito del actor; con la anotación1 preven-
tiva de embargóla, favor, de don Pedro-
Heredia Heredia, de â Magistratura de 
Trabajo n-úrh, 6, de Madrid, a responder: 
de 6.500 pesetas por reclamación dé sa-' 
larios, más i.000 pesetas para costas,y 
gastos, y con otra anotación preventiva^ 
de embargo a favor" de-- don Ricardo. Iz-
quierdo Morales,'del Juzgado de primera, 
instancia número. 17, de Matlrid, á res-
ponder - de 27.900, pesetas de ^principal, 
410 pesetas de gastos de protesto y 8.000 
pesetas, más para intereses legales' X c - o s " 
tas. Hágkse saber a todos ellos, cómo 
acreedores posteriores, la existencia del . 
presente procedimiento para que puedan 
intervenir' en la subasta o satisfacr antes 
del remate'el importe del crédito y de los 
intereses y costas én ¡a p îrte que esté 
asegurada con. la hipoteca de sü finca. 
Lo mandó y firma -Su Señoría ; doy fe... 

Y para su publicación en el BOLETÍN; 
OFICJAL de esta provincia, para que sir-
va de notificación a don Pedrp Heredia 
Heredia y don Ricardo Izquierdo': Morar ) 
les, se, expide la presente, haciéndose 
constar que la finca de que se trata es 
una parcela de terrenp én la calle de Val-
deacederas, denominada Calonge, téfmi--
no de Chamartin de ,lá Rosa, donde.sé 
construye un grupo de viviendas en uri 
bloque integrado por cinco casas de cin-
co plantas, finca número 1.359 ^el Re-
gistro dé la ^Propiedad-núm. 7«.'. 
- Madrid, trece de junio de mil nove-

cientos /cincuenta y nueve.—3L\ Secreta-
rio, P. H. (Firmado). 

' ' ' (A.-i3 .998) 

JUZGADO NUMERO 20 
' EDICTO 

. En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
ofa-Monge y Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
los de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento judicial, sumario;,seguidlos a 
instancia, de don Melchor- López Ántu-
niano, representado por el Procurador se-
ñor Garcia-Ochoa, con la empresa, Valle-
solares., /Sociedad Anónima, hoy tercer 
poseedor don Jlosé Alonso López, para la 
efectividad de' un crédito hipotecario de 
veinticinco mil pesetas de principal, inte-
reses y costas, se anuncia de nuevo por; 

segunda vez la venta en- pública subasta 
de la finca hipotecada, cuya descripción 
es la siguiente: 

«Una tierra en término municipal de 
Vallecas, hoy Madrid, a la izquierda del 
camino de Carrantona, de veinticinco, 
áreas setenta y siete centiáreas, eqüiva- -
lentes a dos mil quinientos setenta y sie-
te metros cuadrados, .0 treinta y tres mil 
noventa jy un p̂ ies setenta y seis centé; 
simas cuadrados. Linda: Saliente, camU 
no de las Eras Altas;. Mediodía, Antonio 
Olmos; Poniente, Antonio Roldan, y 
Norte, camino.—Jnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, 
en el tomo quinientos veinticuatro, folio 
doscientos dos,,finca número dos mil dos-
cientos cuatro, inscripción sdoce.» . 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núr 

mero- urtó, piso tercero, se ha .señalado' 
la hora de doce de la mañana del día cá^ 
torce de julio próximo, bajo las condi-:! 

ciones siguientes: , 

T . Primera / 

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento dé-
la vez anterior, o sea la suma de treinta 
rnil pesetas, sin qué sea admisible postu-
ra alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda ' ; 

Para tomar piarte en el rematé debe-
rán consignar-previamente los licitádores1 

el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera, 
Los autos y certificaciones del Regis-

tro a que se r¿fiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán, dé manifiesto en,la Se-
cretaría de este Juzgado, y s e entenderá 



que todo licitador acepta como bastante 
ía titulación. , 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si. las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistiendo, en-
tendiéndose que el rematante las. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. » * 

Dado en Madrid, once de junio de 
mil novecientos' cincuenta y nueve.-—Ja-
cinto Garcia-Morige.—El' Secretario, jo-
sé Cabello.—^(Rubricados.) 

/ Y con el fin de que se lleve a efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
estâ  provincia expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a once de junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve.—El Secretario, por su-
cesión (Firmado).—Visto bueno: El 
.Magistrado,/Jluez de primera instancia, 
Jacinto Garcia-Monge y Martin. 

(A.—i4;007); 

CITACIONES 

Bufo ios apercibimientos procedentes tt{ 
derecho, sé cita y emplaza porlos Juei' 
cas o Tribunales respectivos alas per
r.onas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
;eñcla, a contar desde la fecha dé la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
te la'ley de Enjuiciamiento Criminal, 
?5o del Código de Justicia Militar y '63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 7 
En virtud del presente, que se publi-

cará en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro-
vincia, se hace saber a Isabelita Ferr 
nández, corista de un ballet que trabajó 
en Sevilla por el año 1955 ó 56, y cuyo 
domicilio, se ignora, los derechos „ que 
le concede el artículo .109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, como perjudi-
cada en el sumario seguido en este J|uz-
gado con el núm. 230, de 1955, por 
robo. / 

(B.—2.277) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 7, de. 
esta capital, en la ejecutoria de causa 
seguida con el núm. 158, de 1949, por 
robos, contra Vicente Chilóeches Orte-
ga, Rafael Fernández Benito y J¡osé Ex-
pósito Ares, se requiere á éstos para 
que hagan electivas las indemnizacio-
jnes de 2.091 pesetas 10 céntimos a fá-
VAT de. don Cayetano Manteca Sáez, y 
325 en favor del Banco de la Construc-
ción, que abonará el Vicente Chilóeches, 
y 30 pescas en favor de Jesús Barrios 
Gj-ollén, que satisfarán solidaria y man-
comunadámente los tres procesados, se-
gtin lo . ha acordado, la sentencia dic-
tada en 14 de diciembre de 1953.en di-
cha causa por lá Sección séptima de esta 
Audiencia Provincial, y a la vez se4 hace 
saber a los perjudicados "dichos el Ae
re'cho al percibo de las indemnizaciones 
señaladas. x 

(B.—2.276) 

JUZGADO NUMERO 9 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción núm. 9, de 
esta capital, en el sumario seguido'en 
dicho Juzgado con el núrh. 121, de 1959, 
por hurto,, digo, robo, a Maria Luisa AL 
varez Hernández,' se ha acordado por 
medio del presente edicto hacer el ofre-
cimiento de acciones que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento' 
Criminal al hermano de dicha perjudi-
cada, llamado. Cesáreo Alvarez Prieto,' 
del que se ignora su actual domicilio 

,0: paradero, el cuál se insertará en el Bp-. 
LETIN. OFICIAL de esta-provincia y se fi-, 
jará- en el sitio público de costumbre 
4fi este juzgado./ 

(B.—2.239) 

JUZGADO NUMERO 10 
En virtud de lo" acordado por el se-

fípr Juez de instrucción núm. 10, de. 
eáta, capital, en el sumario núm. 183, 
de 1959, instruido por robo, se cita a 
<fpn K. B:. Daryanani, residente en Tán-
ger últimamente, a fin de que dentro del 

término de cinco días, contados desde 
el siguiente aj de la inserción dé este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro-
vincia de Madrid, comparezca ante el 
Juzgado de referencia,' callé deî  Gene-
ral- Castaños, núrn. 1, piso primero, con 
objeto 'de prestar declaración y ofrecerle 
el procedimiento confprme al artículo 
1091 de la ley dé Enjuiciamiento Cfimi-, 
nal. . •• ". 

, (B.—2.236). 
JUZGADO NUMERO 12 

En sumario que se instruye en este 
Juzgado con el núm. 100,> del año ao* 
tüal, poV robo de efectos, prendas y por 
daños en coche propiedad de J¡ack M. 
Hertzog, de treinta y nueve años, ca-
sado, Teniente Coronel de. las Fuerzas 
Aéreas Norteamericanas, hijo .de Russeil 
y de Mabel, natural de West Virginia 
(Estados Unidos), se ha acordado ci-
tarle, para que dentro del término de 
cinto días comparezca ante 'este Juz-
gado' a prestar declaración, -y por el pre-
sente se le efectúa el ofrecimiento de 
acciones que determina el a'riícujó 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—-2.224) 

JUZGADO N Ú M E R O 13 
En lá causa instruida con. el númv 214, 

de 1959, por falsedad y estafa, a vir-
tud de denuncia de don Jesús Daimiel 
Canales, el señor Juez ha' acordado ex-
pedir el presente edicto, llamando á Mar-
garita Pintado Navarro, domiciliada úl-
timamente en, la calle de Francos Ro-
dríguez, núm. 53 —Colonia de Bellas 
Vistas, núm. 42, hotel:—\ para que cpip* 
parezca ante este Juzgado /dentro del tér-
mino de cinco días al en que se publique 
el presente en el BOLETÍN; OFICIAL de 
esta provincia, a fin de 'recibirla declara-
ción como inculpada. 

". i ' (B.—2.202) 

En el sumario núm. 203, de 1959, se-
guido por el delito de robo a Josef Koll-
ross, natural de, Viena (Austria) ¡ casa-
do, mecánico, provisto de pasaporte in-
ternacional, expedido en 24 de marzo de 
Í953» b a Í ° e l n ú m - 1^874, PA 153. y 
que estuvo residiendo en esta capital, 
en el Hotel Mediodía, comparecerá ante 
él Juzgado de instrucáón núm. 13, de 
Madrid, Secretaría de don Jtulián Zubi-
mendi Mareé, sito en General Castaños, 
número'1, dentro del término, de cinco 
días, contados desde-el siguiente al en 
qué tenga lugar la inserción del pre-
sente en el BOLETÍN OFICIAL, al objeto 
de recibirle declaración en dicho suma-
rio y ser instruíd6r"3el articulo 109 de 
la ley ,de Enjuiciamiento Criminal, como 
se le^instruye por el presente, como per-
judicado en dicho sumario, apercibién-
dole, caso de su incomparecencia, dé ser 
incurso en- la multa de 25 a 250 per 
setas. " • 

' \ (B.—2.215) 

J U Z G A D O NUMERO 15 ' 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez dé instrucción núm. 15, de 
esta capital, en diligencias 159, de-1959, 
se cita a la lesionada Encarnación Al-
varez Pérez, que dijo vivir en la plaza 
de Peña Blanca, núm. 3, tercero izquier-
da, a,fin de que dentro del término de 
cinco días compadezca ante dicho Juz-
gado, con el fin de ser reconocida por 
el Médico forense, bajo apercibimiento 
dé que si no lo verifica será incursa en 
la multa.de 25 pesetas. ' 

• > • • (B.—2.281) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor J|usz de instrucción núm. 15, 
de esta capital, en las diligencias 138,. 
de 1959, se cita a la lesionada Masía 
del Pilar Otuñáno Romeo, que dijo vi-
vir en la calle de Enrique Velasco,, 48, 
chabola, a fin de que. dentro del tér-
mino de cinco días comparezca' ante di-
cho Juzgado, con el fin de practicar una 
diligencia, bajo apercibimiento • de que 
si no lo verifica será incursa en la^mul-
ta de 25 pesetas. . 

•~(B.-T—2.222) 

En virtud „de providencia dictada por 
el señor Juez dg.. instrucción núm. 15, 
de Madrid, en causa 157, de 1959^ por 

lesiones, se cita al testigo José Corre-', 
déra Chaparro, que vivió en la calle de 
Antonio Vicent, 53, a'fin de que den-' 
tro "del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, ,con el fin1 de ' 
prestar declaración, bajó apercibimiento 
de que si/no lo verifica será incurso en 
la multa de 25 pesetas. ' 1 / 

(B.—2.221) 

En virtud de providencia dictada, por 
el señor Juez de instrucción núm. ,15, 
de esta capital, en la. ejecutoria dé causa 
seguida en este Juzgado Con el núme-
ro 374, de, 1956,? por hurto y robo, con-
tra Antonia Canel Lanza, se requiere a 
la misma a fin de que haga efectiva la 
indemnización de 5.000 pesetas, a cuyo 
pagó, y para abonar a don Andrés Pérez 
Díaz, fué .condenada por sentencia de 31 
de octubre de 1958. 

- • ' (By—2.219) 

JUZGADO NUMERO 19 , 
•Por el presente se cita a un tal An-

tonip, al qué Félix Meco Luengo, él día, 
18 de mayo anterior, le sustrajo 220 pe-
setas en laJDehesa de la Villa ; a la pro-
pietaria de una chaqueta de señora que 
el propio encartado sustrajo sobre el día 
10 ; al propietario de una pluma «Par-
ker 2i», que lelj día 25 fué sustraída en la 

•proximidad de un quiosco.de Puesta de 
Hierro; ¿>al perjudicado por la sustrac-
ción de-140 pesetas .el día i.° de junio, en 
la Dehesa de la Villa; al propietario'de 
una gabardina qbe en noviembre de 1957 
fué sustraída por Félix Meco en el cine 
Benavente, ,y a los que se consideren 
perjudicados por'la sustracción de varios 
bolsillos y carteras, para que dentro del 
término de diez .días, contados a partir 
de la publicación del [ resente en, el BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia, compa-
rezcan en este Juzgado de Instrucción nú-
mero 19, sito en General Castaños, 1, 
para recibirles declaración y ofrecerles las 
acciones del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal,, en el sumario 
que se instruye con el núm1. 251 de es-
te año. / 

(B,_2.36.3) 

J U Z G A D O NUMERO 20 
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción núm. 20^ de 
Madrid, en sumario núm. 139, de 1959, 
sobre hurto y uso público dé nombré 
supuesto; contra José Antonio -Aguilár 
Bustamante, se cita a las personas que 
se "consideren perjudicadas .por la sus-
tracción . de dos juegos incompletos de 
dominó, que le fueron hallados a aquél 
en la buhardilla del núm. 21 de la pla-
za de Puerto Rubio, para que en el tér-
mino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, a fin dé ser oídos y ofrecerles 
el procedimiento. 

, ( B . - 7 . 7 7 8 ) . 
J U Z G A D p NUMERO 22 

Por el presente se cita a don Hermut 
Tihede, de nacionalidad alemana, domi-
ciliado últimamente en la calle de Jjuart 
Bravo, núm. .25, cuyo paradero se des-
conoce, .para que dentro del término de 

' cinco' días comparezca .ante el Juzgado 
de. instrucción núm. 22,- dé .ésta capital, 
sito en la calle del General CastañóSrH cia en la causa núm. 173, de 1952 

accesorias^ de suspensión de todo carro 
público, profesión, oficio y derecho de su-
fragio durante el tiempo" de la condena 
al pago de las costas procesales y a que 
indemnicé en la cantidad de 600 pesetas 
a quien en • ejecución de sentencia s e 

^ácredjte ser el perjudicado,^ requiriendo 
al propio .tiempo, a aquel penado pa rj 
que abone el importe de las-costas e in-
démnización mencionada. -

. . (B.-2 .I .85) ' 
A L B A C E T E 

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara 
Magistradó-Juezvde instrucción de -Al-
bacete y su partido. v 

Por el presente edicto hace saber: Que 
ep éste juzgado, y. bajó el núm. 14^ 
del año>actual, se tramita sürnario so-
bre hunos, contra-. Sacramentos Moreno 
Reyes, en el que se ha acordado publi-
car el presente, interesando la compa-
recericia ante este Juzgado, sito en calle 
Salamanca, núm. 1, principal, por tér-
mino de. diez días,"de Eleonor Reyes Mo-
reno, que últimamente estuvo .domicilia-
da en Madrid,, calle Lavadero, núm. ^ 
Tetuán de las Victorias, y actualmente 
en paradero desconocido, a fin de red-
birla declaración en el sumario indicado 

(G.. C—2.332.) (B.—2.262) 

. CHINCHÓN 
Angela Cruz González, de sesenta y 

seis anos-de edad, ^soltera, sus labores, 
hija de Victoriano y de Bárbara, natu-
ral de Alicante, \qúe se encuentra ambu-
lante por España én peregrinación, com. 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para hacerle un 'requerimiento, en causa 
por lesiones de la misma, instruida por 

1̂ dicho Juzgado con el núm. 34, duplica-
do, de 1958. 

(G. C—2.333) (B.—2,263) 

V I L L A JOYOS A 
Por la presente, que se expide en mé-

ritos de lo acordado por el señor Jluez 
de instrucción^ del partido de Villajoyosa, 
cumpliendo carta-orden de la ilustrfsima 
Audiencia Provincial de Alicante, dima-
nante de la causa-que se instruyó en este 
Juzgado con el núm., 32, de 1958, so-
bre daños por imprudencia, ', se cita 
ál testigo José Acosta Rodríguez, en 
ignorado paradero, pero qué tuvo su 
último domicilio en Madrid, paseo de 
Atocha, 17, a fin de que comparezca ante 
dicha Audiencia el día 8 de julio pró-
ximo, a las diez de la mañana,'al ob-' 
jeto de, asistir al juicio oral de la ex-
presada causa. , <. 

ec. c.—2.335) - (B.—2.264) 

T A L A V E R Á D E LÁ REINA 
Don Luis Salazar Martínez, Secreta-

río del Juzgado de instrucción- de Ta-
lavera de la Reina y su partido. 
For el présente edicto se notifica al 

procesado absúelto, Agapito Fuertes 
Suárez, natural de QuintaniTla de So-
llama (León), y vecino dé Vallecas, hijo 
de José ,y de Regina, de cincuenta v 
seis años de edad, de estado "casado, de 

• ofició chófer, que la ilustrfsima Audien-
cia Provincial de Toledo dictó senten-

ab-

número 1, сой el fin de prestar declara-
ción en sumario 183, del corriente año, 
seguido por'delito de hurto, y ofrecerle 
las acciones, determinadas por el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-, 
minal, por su carácter de perjudicado. 

* .. (B.^2.250) 

JUZGADO NUMERO 24 
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado, 

.Juez de instrucción núm. 24, dé Ma-
drid. 
Por el presente, y ante el ignorado 

paradero del penado Fernando Ortiz 
Iraola, de veintiún años, hijo de Manuel 
y de" Antonia, natural y vecino de .Ma-' 
drid, donde tuvo su domicilio, en la ca-
lle de La Palma, núm. 4, se le hace 

'.saber que por sentencia dictada, por la 
Sección Segunda de lá ilustrlsima A u -
diencia, Provincial de esta capital, con 
fecha 18 de mayo de 1958, en el su-< 
mario que le fué -seguido en este Juz-
gado con el númv 234, de 1957, fué con-
denado como responsable, en concepto 
dé autor de un delito de hurto,' a la pena 
de'tres rheses' dé arrestó mayor, con sus 

solviendo del delito de imprudencia sim-
plelque se le'venía acusando. 

(G. C.—2.336) - (В.—2.266) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento" de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades, legales; de no presentar

. se los'procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en esté periódico oficial y 
ante el Juez^o Tribunal' que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a.todas las Autoridades y Agente' 
dé la, Policía judicial procedan a la bus 
ca,< captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Jue 
o Tribunal, con arreglo a los artículo 
correspondientes de ja ley de Enjuicie 
mlentr Criminal y de \ Enjuiciarnieni 
Militar de Marina. 

JUZGADO NUMERO 4 
Tijero Caso (Julio), natural,xdel F 

rú, de estado soltero, estudiante, 
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inticuatro años, hijo de J|ulio y de Luz, 
miciliado últimamente en Madrid, hoy. 

ignorado1- paradero, procesado por 
tafa en causa núm. 386, de 1958, com-
trecerá en término. de, diez días, ante 
Juzgado de instrucción núm. 4, Se-

ctaria' del Licenciado don Isidro Do-
línguez Catalán, para ser reducido á 
risión, decretada en dicha causa, en 

a Cárcel de, esta capital, como preso cb-
nunicadó. 

. (B.—2.Í 18) 

JUZGADO NUMERO 10 
Agudo López (Antonio), de treinta y , 

ocho años, de estado soltero, de pto
fesión fotógrafo, hijo -de Rafael y de 
Eloísa, natural de Madrid; domiciliado 
últimamente en la calle de Las Minas, 
número 19, segundo, núm. 2, procesado 
por el delito de estafa en causa núm. 285, 
de i945> compareciera dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 10, con el fin de notificarle el auto 
de prisión, dictado por la Audiencia, y de 
llevar a efecto esta medida-1 v \ 

I i . (B.—1.880) 

JIUZGADO NUMERO I'I 
Avila Almendro'(Luis), de'treinta y 

un años, natural de Chinchón, hijo de 
Cipriano y de Claudia, albañil, vecino 
de Madrid^ Alonso Castrillo, núm. 10, 
procesado en causa 39, de 1956, por 
robo, comparecerá en este Juzgado de 
instrucción núm.. 11, sito en General 
Castaños, núm. 1, dentro . del término 
de diez días, para constituirse en pri-
sión, que se le tiene decretada. 

( B . - 2 . - 3 5 ) : 

Por el presente se cancelan y ..dejan 
sin efecto las requisitorias de fecha 5 del 
presente mes, que fueron expedidas lla-
mando al procesado Ángel Magán Gar-
cía-Ochoa, en causa 366, de 1951, por 
hurtos,' con el fin de ingresar en pri-
sión, y asimismo se dejan sin efecto las 
órdenes de detención y prisión que se 
tenían acordadas respecto al mismo. 

; . -- v (.B.-T-2.119) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
De Voz (Annie Therese), natural de 

Ámberes (Bélgica),- hija de Philippe y-
Antoinette, de veintitrés' años, soltera, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Ponzano, núm. 18, de esta capital, pro-
cesada por. aborto en causa núm, 66, de 
!95S, -comparecerá dentro , del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 12, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducida a prisión, decreta-
da en dicha causa. 

- V - (B.^2.100) 

Sánchez García (Enrique),'de veinti-
trés años, soltero, hijo de Enrique y de 
María, jornalero, natural y vecino de 
Madrid, con domicilio щ la calle del Co-
mandante Fortea, ipo, procesado por 
robo frustrad^ en causa núm. 421, de 
1958, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción пшЯ? iz, de esta capital, con objeto 
de. ser reducido a prisión, decretada, en 
dicha causa. 

V 
(В.—2.099) 

' JUZGADO NUMERO 13 
Anulación de ía requisitoria mandada 

Publicar en 29 dé abril de 1959, llaman-
do, a Barba -Rodríguez (Alfonsa), de. 
treinta y un años de edad, natural de v 

Alia (Cáceres), hija de Ramón y \de 
Anastasia, de estado casada, vecina de 
Guadalupe, con domicilio en dicha loca-
lidad, procesada por hurto en -causa nú-r 
mero 179, de 1954, comparecerá den-
lro del terminote diez días ante el Juz-
gado dé>. instrucción núm. 13, de esta~ 
capital, con objeto de ser reducida a 
?risión,; decretada en dicha causa. -

r .' (B.—2.143) 

JUZGADO NUMERO 14 
Por ía-presente se cancela y deja sin ' 

recto .la anterior requisitoria de fecha 
;9 de juli0 de. 1955, por. la que se Ua-
naba al penado Antonio García. Nava-
ro> en la ejecutoria del sumario nú- • 
?e r o. 345, de 1947, por robo, natural de 
;3rabanchél Bajo, hijo de Juan y de 
'austina, domiciliado últimamente en 

el Puente de Vallecas,. seguida ante, eí 
Juzgado de instrucción núm. 14, de los 
de esta Capital. ' . '. . . 

(B.—2.1.44) 
-•' ' . . • c • . 

Guallart Crespd (Melchor Luis),/na-
tural de Zaragoza, de estado soltero» 
de profesión fotógrafo, de treinta y eui- y 

,co años, hijo de Hilario y de Victoria,, 
domiciliado últimamente en la calle de 
la Verónica, núm. 3, bajo, procesado; 
por hurto en causa núm. 401, de 1.958, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm.'14, Se-1, 
cretaría de don Manuel Cornelias Sal- *| 
merón,' para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel, de 
esta capital,- como preso comunicado. 

• -. ' (B.—2.046) • 

Cruz Puebla (Antonio),' natural de 
Madrid, de estado soltero, de profesióji 
jornalero, de dieciocho años, hijo.de José 
y de Luisa, domiciliado últimamente en 
la callé dê  Oñate, núm.' 5, procesado 
por hurto en/ causa núm. 45, de, 1957', 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado dé instrucción núm. 14, Se-, 
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión^ decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel' de 
esta capital, como preso' comunicado. 

. • ' • • " (B.—2.004) -. 

Juzgado de instrucción núm. 16, Sito éi> 
la calle del General Castaños, nú/n. ^ 1, 
con el fin de serle notificado el auto de 
prisión' -dictado por la Superioridad eri; 
el sumario '29*1, de 1956, por impruden-
cia, lesiones y daños, y llevarse a efec-
to su prisión. 

,-. (B.—1,974) 

Figueróa Carballal (Juan), procesado' 
por robo én causa núm.. 259, de ^957, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha' causa, eri la Cárcel de' 
esta capital, como preso comunicado, i. 

(B-—1.948) 

Mora García (Benito), de estado sol-
tero, de profesión carpintero, de' treinta 
y nueve años^ procesado por hurto en 
causa núm.' 79, dé 1954, comparecerá 
eri término de diez días ante el Jluzgado 
de instrucción v núm. 14, Secretaría de 
don Manuel Colfiejlas Salmerón, para ser 
reducido' á prisión, decretada en dicha 
causa, én la Cárcel de esta capital, como 
preso comunicado. 

• (B.—1.947) 

Agullar Chaves (Catalina), de veinti-' 
dos-años de edad, hija de Agustín y dé, 
Dolores,' sirvienta, natural de Madrid, y 
vecina de Mérida, comparecerá dentro 
del término de diez días, ante" el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de esta 
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. j , con.el fin de serle noti-
ficado el auto de prisión dictado en él' 
sumario 356, de 1955, por robo, y lle-
varse á efecto su prisión. 

' ' ' (B.—1.900) 

' - ' , - : JUZGADO NUMERO 17 
Fernández Fernández (Adela), cuyas 

demás circunstancias y paradero se ig-
noran, procesada por robó en causa nú-

, mero 91, de 1959, comparecerá dentro 
del' término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm'. 17, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducida-a pri-
sión, decretada en dicha causa. 
. (B.—2.009) 

JUZGADO NUMERO 18 
Merino Morcillo (Antonio), de'veinti-

séis años, hijo de Alfonso y de Con-
cepción, natural de Don. Benito, y del 
qùê  se ignora su actual domicilio, pro-
cesado por tentativa de robo, én «ausa 
.nùmero 366, tle 1958, comparecerá den-
tro del término, de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta 
capital, con objeto de ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa. 

; , (B.—1.903) 

Roca Carrizosa (Faustino), domici-
liado" últimamente en Teniente Coronel 
Alcocer, núm. ,̂ 8'j procesado por apro-
piación' indebida én causa núm. 76, de 
I955> comparecerá en término dé diez: 
días "ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a j 
prisión, decretada en dicha causa, én 
la Cárcel de está- 'Capital, como preso 
comunicado. 

(B.—1.909) 

JUZGADO NUMERO 15 
Cruz Torres , (Manuel de la), natural 

de Barcelona, hijo de Manuel y de Ame-
lia, domiciliado últimamente en- la ave-
nida de J|osé Antonio, 66, procesado por 
estafa en causa núm. 97, de 1959, com-
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría vdel Licenciado don" Nicolás Cor-

• tés. García, para ser .reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta capital, como presó comunicado. 

1 V .; ( B . - I . 8 9 7 ) 

JUZGADO NUMERO 16 
En virtud de providencia dictada por, 

el señor J|uez-dé instrucción del'núme-
ro 16, en méritos del sumario 338, de 
de" 1954, por estafa, se ha acordado de-
jar sin efecto p'or' medio de la presente 
la requisitóriaVque se publicó anterior-
mente, llamando -al" procesado Santia-
go Gutiérrez de "Anca,,_en méritos^ del 

<£umário indicado. \" ' -•-

' (B.—1.977) 

González Martín (Eduardo), conocido 
por Juan, de veintiséis años, soltero; 
chófer, natural de Hoyos de Pinares, hijo 
de Eustaquio y de Laurearía, que ha te-
nido su domicilio en la'calle de Saave-
dra Fajardo, núm. 11,, comparecerá den-
tro del término dé diez dias ante el 

Francisco Pereira Martíns,. de cuaren-
ta, y ocho años, natural de Lisboa (Por-
tugal) , hijo de Francisco y . de María, 
que tuyo su domicilio en Madrid, Du-
que de Sesto, 33, procesado por falsi-
ficación en causa núm., 415^ de 1956, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción. nú^ 
mero 18, de esta capital, con objeto de 
ser reducido a prisión, decretada en di-

, cha causa. , • • ' . . / . 
(B.—1.889) 

JUZGADO NUMERÓ 20 
Dowell Wyle Jordán, j!rM de . veinti-

séis años,. de estado soltero, dé pro-
fesión empleado, natural de Texas-Bra-
dy, hijo de Dowell y dé Ruth, domici-
liado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el 

> Juzgado de instrucción núm. 20, de éstal 
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que 
le resultan en el sumario núm. i20, ; de 

'1959, qué se instruye contra el.mismo 
sobre imprudencia y otros, en el que se 
ha decretado su prisión provisional y 
que manda llamarte por requisitorias, 
como'comprendido en el núm. 1 del ar-
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
"Criminal. • 

S (B.—2.005) 

' JIUZGADO NUMERO 21 > 
García Meneses (Felipa), <de treinta 

y .tres años, de estado ŝolt©ra, de pro-
fesión sus labores,, ̂ natural dé Madrid, 
hija" de Andrés y de Felipa, domicilia-
da últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado dé instrucción núm. 21, de esta 
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos qué 
le resultan en el sumario núm. 133, de 
1943, que se instruye contra la misma 
sobre hurto, en. el que se ha decretado. 
su prisión~ provisional y se manda lla-
marla por requisitorias, como compren-
dida en el artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal; 

(B—2.063) 

Moran Guadaño (Angeles), de cuaren-
ta y dos años, de estado soltera, dé pro-

cesión sus labores, natural.de Las Na-
vas del Marqués, hija de alejandro y 
de Jénara, domiciliada últimamente en 

Madrid, coriiparecerá; en término de dié? 
días ante el Juzgado de instrucción hú-
mero 21,. detesta capital, calle del' Ge
neral Castaños; "íiúm. 1, a. responder a 
los cargos qué le resultan en el suma-
rio núm. 133, de 1943, jue ¡se instruyo 
contra la hiisma' sobre hurto, *en el que 
se ha decretado su prisión provisional y 
sé . manda llamarla por . requisitorias., 
como compredida én el artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

'• (B.-^2.0Ó4J 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez 
de Valcárcel, Juez de instrucción nú-
mero 21, de ésta capital. 
Por el presente se dejan sin efecto las 

órdenes de busca,, captura y prisión que 
fue-ron dadas con fecha 11 de febrero 
del corriente año,' referente a Vicente 
Cóuce Jurel, toda vez que el mismo ,ha 
sido habido y. puesto a disposición de 
este Juzgado en la Prisión Provincial de 
esta capital, portel sumario seguido en 
sû  contra, bajo el núm. 66, de 1957, por 
el delito de estafa. 

''' \ - ' (B.—2.065) 

Don Carlos de la' Cuesta y Rodríguez'' 
de Valcárcel, Magistrado, Jluez- de ins-
trucción núm. 21, de esta capital... •'•-. 
Hago saber: -Que fen este Juzgado, /y 

en la pieza de situación del sumario nu-
mero 310, de 1957, por hurtó, .contra 
otros e Indalecio- Arias Simón, de ̂ trein-
ta y tres años de edad, casado, natural 
de Jerte (Cáceres), hijo dé Pedro y de 
Benigna, ^Ibañil, y dorniciliado en ésta 
capital, se h^ acordado dejar sin efecto, 
la requisitoria mandada publicar, en 27 
de marzo de 1958; por haber ísjdó el 
•mismo habido y encontrarse constituido 
en' prisión. . . . . • . v 

(B.—2.044) 

Félix Torricó de Rozas, de. treinta 
^años, de . estado' casado, d e profesión 

cantero, natural de Madrid, hijo de Eloy' 
y de Felisa, domiciliado últimamente en, 
Madrid calle de José María de Castró, 
núrhero 7, comparecerá en. térmiao de 
diez días ante el ! Juzgado de instruc-
ción' núm 2 i t de esta capital, "calle del 
General Cas-taños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan eñ éi 
sumario núm. 237, de 1959, que se ins-
truye contra el mismo sobre abandono 
de familia, en el' que se ha decretado 
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dida en el artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

1 ( B . — 1 9 4 4 ) 

Don Carlds de la Cuesta y Rodríguez 
de Valcárcei; Juez de instrucción nú-
mero 21, de esta capital. 

' Por el presente se dejan sin efecto las 
órdenes de busca, óapturá. y prisión que' 
fueron dadas con fecha 28 de febrero \de 
1950, referente al procesado en el suma-
rio 103, de 1941, por el delito de robo, 
Antonio Yases Martínez, toda vez. que 
el mismo ha sido habido-y puesto a .dis-
posición de este Juzgado en la Prisión 
Provincial de esta capital, por mencio-
nado siímario. 1 , 

; (B.—1.943) 

Don Carlos.de la Cuesta> y Rodríguez : 
de Valcárcel," Juez de instrucción nú^ 
mero 21, deísta capital. • 
Por el presente se dejan sin efecto las 

órdenes de busca, captura y prisión que 
fueron, dadas con fecha 13 de noviem-
bre de 1947, referente al procesado José 
Laguna Guerrero, toda vez que el mis>-
mo-ha sido habido y puesto a disposjr 
ción de esté Juzgado por el sumario nú-
mero 149, de 1945, seguidó/en su con-
tra por el delito de hurto. 

( B . ^ 1 . 9 4 6 ) 

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez 
de Valcárcel, Juez dé instrucción nú-
mero 2,1, de esta capital. .< 
Por el presente se dejan sin efecto, 

las órdenes de busca, captura y prisión;\ 
que fueron dadas con fecha ,2 de noviem-
bre de 1953, referente al procesado. Ga-
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bjno Basilio Parra Ortiz, toda vez que 
el mismo ha sido habido y . puesto^ a 
disposición de este Juzgado en la Pri
sión Provincial de esta capital por el 
sumario'22, de i959> por el delito dé 
estafa. _ 

( B . - 1 . 9 0 5 ) 

. Mondéjar Roldan (Ángel), de cuaren
ta y ochó- años, de profesión ingeniero, 
natural de Madrid, hijo de Adriano y 
de Manuela, domiciliado últimamente en 
Madrid, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, de ésta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a responder a 
los cargos que le resultan en el sumario" 
número 96, de 1957, que se instruye con
tra el mismo "sobre quiebra, en ' el que 
se ha decretado su prisión privisionál 
y se manda llamarle por requisitorias, 
como comprendido en el artículo 835 de 
'la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

( B . - 1 . 9 7 8 ) 

Chevarría Naranjo (Eugenio), de 
treinta y seis años, de estado soltero, 
de profesión jornalero, ( natural de Ca r 

muñas, hijo de Marcelo y de Nieves, do
miciliado últimamente en Madrid, Doc
tor Esqüérdo, 2, compareéaráí en tér
mino de diez días ante el Jluzgado de 
instrucción núm. -21, de esta capital, ca
lle del General Castaños, núm. 1, a res
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario núm. =;6, de 1942, que se 
instruye contra el mismo sobre, robo, 
en el que se ha decretado su prisión 

'provisional y se manda llamarle por tre-
quisitorias, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Crimina^ 

i 1 " ( B . — 2.013) -

Elvira Gómez (Pedro), de sesenta y 
cinco años, de estado casado, de profesión 
albañil, natural de Segurilla, hijo de Pe
dro y de Francisca, domiciliado última
mente en Madrid, Ferrocarril, 14, com
parecerá en término de diez! días ante 
él Juzgado de instrucción núm, 21, de 
ésta capital, calle del General Castaños, 

• número 1, a responder a los cargos que 
. le resultan en el sumario núm. 56, de 

1942, que se instruye contra el mismo 
sobre robo, en el que se ha decretado 
su prisión provisional y se manda lla
marle por requisitorias, como compren
dido en el artículo' ,835 de la ley de En
juiciamiento Criminal. • 

(B.—2.014) ' 

Jiménez Ortiz (Jlulián), de cincuenta 
y un años, de éstadb soltero, > de pro
fesión jornalero, natural de Cervera de 
los Montésr hijo de Santos y de Gre-
goria, domiciliado últimamente en Mâ -
drid, General Lacy, 34, comparecerá en 
término de diez días ante el Jluzgado de 
instrucción núm. 21, de es.ta capital, ca
lle del ¡General Castaños, núm. 1, a res
ponder' a los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 56, de, 1942, que se 
instruye contra el mismo sobre robo, en 
'el que se ha decretado su prisión pro
visional y se manó\a llamarle por requi
sitorias, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

(B.—-2.015) 

Don Carlos de ía Cuesta y Rodríguez 
de Valcárcel, Juez de Instrucción nú
mero 21, de esta capital. • 
Por el presente se dejan fin efecto,las 

ordenes de busca, captura y prisión que 
fueron dadas con fecha 11 de abril de 
1957, referente al procesado 'Guillermo 

• Redondo Sierra, toda vez que el mismo 
»ha sido habido y puesto a disposición 
de éste Jluzgado en la Prisión Provin
cial dé Jaén,' por- el sumario seguido en 
su contra/ bajo el núm. 310, de 1955, 

' por el delito de alzamiento; de bienes. 
(B.—2.012) 

García Aparicio (Luis)1, de treinta y 
seis años, de estado soltero^ de profe
sión jornalero, natural de Tetuárí de las 
Victorias, hijo, de José y de Francisca, 

domiciliado últimamente en Madrid,, Jér 
sus del Vailé, 1 1 y 13> comparecerá en 
término dé diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 21, de está capital, ca
llé del General Castaños, núm. i, a res
ponder a los cargos qué le, resultan éii 
el sumario núm. 131, de 1943, que se 
instruye contra el mismo'sobre robo, en 
él que se ha decretado su prisión, pro
visional y se manda llamadle por re
quisitorias, como comprendido en él ar
ticuló; 835 de la ley de' Enjuiciamiento 
Crirriinal. 

(B.—2Í016) , 

.Domínguez López' (Segundó), de se
senta y. ocho años, de estado casado; de 
profesión trapero, natural de- Arenas de 
San Pedro, hijo'de Francisco y de Ma
ría, domiciliado! últimamente en Madrid, 
Maderas, 59, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
núm' -2i, de esta capital, calle del. General 
Castaños, núm, .1, á responder a los car
gos que le resultan en él' sumarlo 131, 
de 1943, que se instruye cpntra el mis
mo sobre robo, en el que se ha decre
tado su prisión- provisional y se manda 
llamarle por requisitorias, como .com
prendido en el artículo 835 de la¡ ley 
de Enjuiciamiento Criminal. . 

' (B.—2.017) ' 

I N F I E S T O 
El Juzgado de instrucción dé ínfiesto 

deja- sin efecto y anula' la requisitoria 
publicada en el -BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, referente al procesado en su
mario.2,, de 1948, Jesús Guerricaecheva-
rría Ugalde, por haberse dejado sin efec-

' to la prisión decretada. 
(G. C.—2.306) . (B.—2.233) % 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Martín Paz (Francisca), de veintinue

ve años de edad, de estado soltera, de 
profesión sirvienta,- hija de' Felipe y de 
Basilia, natural de Madrid, y vecina del 
Puente de Vallecas, travesía de Julián, 4, 
procesada en .causa que se la instruye 
con el núm. 159, de 1942, ejecutoria "138, 
de 1950, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares en 
el término de diez días, a fin 'dé cons
tituirse en prisión ,en la Cárcel del par-

• tido y cumplimiento de pena. 
. (G. C—2.319) (B.—2.244) 

ANDUJAR . , . 
Por medio de la "presente se cancelan 

y dejan -sin. efecto'las requisitorias pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y en el de las provincias de Ma
drid y Jlaén, respectivamente, relativas 
al procesado Jaime Fernando González 
Arnau y Grennie, procesado e n el su
mario núm. -229, de 1946, por atentado, 
toda -vez que por la ilustrísima Audien
cia Provincial dé J'aén, por auto de/'30 
de mayo' de 1959, se ha servido deda-rar 
extinguida la acción penal por prescrip
ción del delito. 

(G. C . - 2 . 3 3 4 ) iB._2 .265) . 

LA PALMA D E L CONDADO 
Don Rafael Gómez Chaparro,. Juez de 

. instrucción de esta ciudad y su par
tido. 
Por él preséntese cita al procesado 

Antonio Nieto Hernández, de. treinta' y 
¡tres años de edad,,hijo de Gúmersirida . 
y de Manuel, casado, natural de.Huel-
va, y,con domicilios últimamente en Is-. 
car (Valladolid), y Madrid, en Caraban. 
chél Alto, calle de Seis de Noviembre, , 
número 3, ignorándose ,cuál sea su ac
tual domicilio, a fin de que en el tér
mino de. diez dfas cérmparezca ante este 
Juzgado. ' , • , 

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades y , ordeno a los. Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
,captura de dicho procesado, ingresán
dolo én prisión, caso de ser habido, y 
dando cuenta a este Juzgado,-ííor-. el me
dio más rápido para poder legalizar la si
tuación personal del mismo; todo, ello , 
por haberse acordado,en el sumario que 
se sigue en éste Juzgado contra dicho 
procesado, con él'núm. 180, de 1951, pors 
estafa. .- ••' • ' 

JUZGADOS MUNICIPALES 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes tn 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos alas, per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s» 
señala, a contar- desde la fecha de la 
publicación del anuncio en está perió
dico oficial, con arreglo al artículo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
$80 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 23 
En los autos de juicio' verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con' el 'núme-, 
ro 201, de 1959, por lesiones de Con
cepción S.epúlveda Alonso, que actual
mente se encuentra én ignorado parade-
deró, el señor. Juez municipal de este 
Juzgado ha acordado citar á la misma, 
así'como a su representante legal, a fin 
de que corhparézca' ante la Sala audien
cia de este Juzgado,! sito en la cajle de 
Veláziquez, núm. 52], piso'cuarto, a cele
brar el correspondiente juicio 'de faltas 
el día 4 de-julio, a las diez y treinta ho
ras de 'su mañana, al que deberá concu
rrir con las pruebas que tenga. 

(G. C—2.225) : ' (B.—2.126) 

(G.C.—^2.320) • (B.—2.245) 

El señor don José Oyuela Montañés, 
Juez municipal "del núm. 23, de los de 
esta capital, en los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en esté Juzgado con 
el núm. 415, de 1958, ha acordado sé ci
te al penado én dichos autos Corine L. 
Hawkins, que actualmente se encuentra 
en el Extranjero, por medio del presente 
edicto, para que en el plazo de nueve días 
comparezca en este Juzgado, a fin de 
hacer efectiva la responsabilidad de la 
pena que le fué impuesta. 

( G . C — 2 . 2 2 3 ) (B-—2.123) 

El señor don José Óyuela Montañés, 
Juez municipal del núm. 23, de los de 
ésta capital, en los autos dé juicio ver
bal dé faltas seguidos én este Juzgado 
con el núm. 426; de 1958,-ha, acordado 
se cite ai penado en dichos autos Fran
cisco Agudo Ortega, que actualmente se 
encuentra en ignorado paraderp, por me
dio del presente edicto, para qué en el 
plazo de nueve días comparezca en este 
•Juzgado a fin de hacer efectiva la "res
ponsabilidad de la pena que le fué im
puesta. 

(G. C—2.224)' (B.—2.124) 

JUZGADO NUMERO 24 
En el expediente de juicio de^faltas 

seguido en este Juzgado con el núm. 638, 
de 1957, por lesiones, contra Esperanza 
ReviÜa Martín, de treinta y-cuatro años, 
casada, sus labores, con domicilio en la 
calle de los Guindos, núm. 19, en.la ac
tualidad en ignorado paraderp, por la 
presente sé cita a la misma a fin de que 
comparezca en el plazo de quince días, a 
partir de la. publicación de la presente, 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en: Bravo ,Murillo, núm. 3£7,^ al ob
jeto de darle vista de la tasación pfac'-
ticada, requerirla a su pago, y cumpla la. 
pena impuesta. ' 

(G. C.—2.226) (B.—2.125) 

J U Z G A D O NUMERO 25 
Rafael Ca'sanova Zamora, de veinti

cinco años, casado, chófer, hijo de Ra
fael y Carmen, natural de Córdoba, y 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen,, comparecerá ante la Sala.au
diencia de este Juzgado municipal núme
ro' 25, sito en la calle de Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, el día 26 de junio, a las 
once horas, a fin de asistir a la .celebra
ción del juicio verbal de faltas núm, 201, 
de 1959* advirtiéndole que debe compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

'. , • • (B.—2.173) ' 

Lorenzo Bravo (Brig-idano), dé veinti
siete años, casado, montador, hijo de 
Fernando y Francisca, natural dé Castil-
blanco,' y Blas. Perra Fernández, de 
treinta años, casado, fontanero, hijo de 
Blas'y Rafaela, y.cuyos actuales domi-; 
cilios,,y. paraderos se desconocen, com
parecerán ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 25, sjto en la 
calle de. Puerto dé Monasterio, núm., 1, 

el día 24 de julio próximo, a las once 
horas, a fin dé asistir a la celebración del 
jiycio de faltas núrn. 843, de 1959, ad
virtiéndoles que deben comparecer con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse.- 1 • ' ' 1 ''' • 

, . - ' . ; (B.-2 .183) 
. 1 . l'l . ' « COP"». ' — 

DEPARTAMENTO MARÍTIMO 
DE CARTAGENA 

ComanrJarocia Militar de Marina 

Relación de los inscritos de Marina 
pertenecientes a los distritos de esta pro' 
vincia marítima, que definitivamente han 
quedado alistados para el reemplazo de 
1960, y que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 114 del Reglamento para 
la aplicación de la ley' de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada, deben ser excluidos del alis
tamiento del Ejército:, 

Nombres y apellidos—Filiación.—Natu. 
- leata \ 

DISTRITO DE CARTAGENA 

r.—Francisco Blaya Pujante.—Hijo de 
• Pedro y Franóisca.—Madrid. 

2.—Domingo López de la Orden. —. 
Hijo de Domingo y Esperanza.—Madrid. 

3.—Jlosé L. Novo Garfiga.—Hijo de 
José A. y Modesta.—Madrid. 

4.—Manuel Antolinos Fernández.— 
Hijo dé Manuel y de Adriana.—Madrid. 

.5,—Andrés Albarracín . Acosta.-^Hijo 
de José ^ María Concepción.—Madrid. 

6.—Carmelo García-Redondo Muñoz. 
Hijo de Bonifacio y Angela.—Aranjuez., 

7..—JJesús . Herranz de Frutos.—Hijo 
de Jesús y yictoria;—Madrid. \ 

,8.—Crispín Pérez Pujol.—Hijo de1 

Crispín y Emilia.—Madrid. 
9.—-Jesús Mazarías y San .Frutos.—i 

Hijo de Laureano y María.—Madrid. 
10'.—Antonio Ramos Oliver.—Hijo de 

Serafín y Florentina.—Madrid. 
" 11.—José A. Manzano Rodríguez.— 
Hijo de Ped-ro A. y Amalia.—Madrid. 

I2.-J—IsidfrO; Eugenio de Arcenegui Fer
nández.—^Hijo dé Isidro y Amalia.-^Ma-
drid. 

13.—Mariano García García.—Hijo de 
Antonio y Severina.^—Madrid. 

14.—Antonio Morerto Barbera.—Hijo 
de Carlos y Úrsula.—Madrid. 

15.—Dionisio Alfeo Bonache.—Hijo 
de Dionisio y J|osefá.—Madrid. • 

16.—Anáeimc Esteban Castro.—Hijo 
de Anselmo, y Francisca.—Madrid. 

17.—Rafael García-Palencia Cebrián. 
Hijo de Luís y Emma.—Madrid. ( 

, 18.—Pablo González Fernández.—Hi
jo de Pablo.y Julia.—Aranjuez. 

19.—Fernando. González del Campo y 
Tamayo. —1 Hijo de Fernando y María 
Agustina.—Madrid. • 

20.—Mario Bustamante Cocerá.—Hijo 
de Mario y María.—Madrid. 

21.—Víctor J . Santiago Artacho Nie-
to.^Hijo de Víctor y (Alicia.—Madrid. 

22.—Vicente Cuesta -Mayoral-Hijo 
de Inocencio y Remedios.—Madrid. 

23.—Pedro Collado Pacheco.—Hijo de 
Doroteo y Pantaleona.—Madrid. 

Cartagena, "20 de mayo de I 9 5 9 - -

C. de N., Comandante Militar de Ma
rina, José María de la Puerta. 

(G. 'C—2.365) •' - ' (X.—683) 

• ' ' . ' ' H O » > ' ! '' 
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado, duplicado dei resguardo ¿< 

empeño de especiales én là Central, nú 
mero 15.218, por 1.500 pesetas, fecha 2 
de noviembre de' 1958, se anuncia ser 
expedido, anulándose el, primitivo, si di 
rante treinta días, desde hoy, no se pr 
senta reclamación en.contrario; 
- Madrid, 13 de junio de 1^59.—El I 

terventor (Firriíado). ' 
(A.—13.996) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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